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ONORABLES LEGISLADORES:

îUMPLO con el honroso deber de infor
maros acerca de la marcha de los ne- 

r ^ & g o c io s  públicos adscritos á esta Secre
staría  de Estado.

POR renuncia del General Señor Don Julio 
Andrade, nombrado Ministro Plenipotenciario del 
Ecuador en Colombia, fui honrado con la designa
ción que me hizo el Jefe del Estado el 9 de Febrero
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para desempeñar el cargo de Ministro Secretario, 
con el carácter de interino, en los ramos de Instruc
ción Pública, Correos, Telégrafos, Agricultura, Fo
mento y Culto.

LA natural relación que existe entre la agri
cultura y la  colonización de los territorios de Orien
te y Galápagos, motivó la anexión á este Ministerio, 
de los ramos administrativos correspondientes á 
dichas regiones, descargándole del de Cultos, que 
pasó al Ministerio de lo Interior.

EN definitiva, con el aumento de la Estadísti
ca y Registro Civil, quedó organizado el Ministerio, 
despachando en los siguientes ramos, acerca de los 
cuales va á versar esta Memoria:

Instrucción Pública;
Correos y Telégrafos; 
Agricultura y Fomento; 
Oriente y Galápagos; 
Estadística y Registro Civil.

(
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INSTRUCCION PUBLICA

INTERESADO el actual G-obierno en el estudio de 
los trascendentales problemas que se relacionan con la 
Instrucción Pública, creo de mi deber manifestaros inge
nuamente lo que pienso en orden á atenuar los males que nos 
aquejan, y á preparar las bases de una reforma necesaria, ina
plazable que comprenda desde la escuela primaria elemental 
hasta los Establecimientos de Enseñanza Superior.

HA sido costumbre entre nosotros hacer lujo de números 
en toda clase de documentos que se relacionan con la Instruc
ción Pública para colocar al país en un lugar preferente en la 
Estadística escolar de los países Sud-americanos. No obstante 
se suceden los años y unas mismas prácticas se reproducen 
con los mismos defectos.

LA censura de propios y extraños pesa casi sobre todos 
los centros de educación: la enseñanza no responde á sus altos 
fines.
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LOS obreros útiles, los hombres prácticos con facultades 
suficientemente desarrolladas para cumplir consciente y libre
mente sus deberes de hombres y de ciudadanos no abundan 
por desgracia en el país; pero sí funcionarios ó meros letra
dos que apenas conocen la vida por lo que de ella se aprende 
en los libros.

LA enseñanza se ha dado hasta ahora con el objeto de formar 
escogidos con detrimento de las masas, apartándose de la ver
dadera educación nacional que forma colectividades instrui
das y fuertemente armadas para la vida y para defender las 
instituciones patrias.

ENTRE las causas del mal que analizamos, puede se
ñalarse las siguientes como las principales:

I a. LA mala preparación de gran parte del profesorado y 
la falta de uniformidad en su acción, y

2a. LA verdadera anarquía que existe hoy y ha existido 
siempre entre los programas y reglamentos de los diversos 
centros de instrucción en todos sus grados y formas.

LA idoneidad del profesorado, refiriéndome especialmente 
al de instrucción primaria, no se conseguirá mientras no 
cambie su situación económica. La posición social do los 
Maestros de escuela, individual y colectivamente hablaudo, es 
de lo más desastrosa que puedo imaginarse. Los sueldos que 
les señala el Presupuesto respectivo, no llegan siquiera á com
pararse con los de los más modestos empleados de la Adminis
tración piiblica, menospreciando así la dignidad del profesora
do y la labor que éste representa en bien de la comunidad. A 
esta mezquindad de la retribución agréguese la irregularidad 
con que se hace efectiva, y tenemos colocado al Maestro de 
escuela en la tristísima condición del proletario.

M IENTRAS no se mejore esa condición, las esperanzas 
de reforma escolar son fallidas ó inútiles todos los esfuerzos 
que se empeñen para conseguirla.

OTRO tanto podría decirse de 11 Enseñanza Secundaria, 
salvo algunas excepciones, ya por la prematura creación de
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algunos colegios, ya por la mala distribución de las rentas, 
etc., como tendré ocasión de manifestaros en la parte perti
nente de este informe.

TODOS mis honorables antecesores, no hay duda, han 
puesto al servicio de la Instrucción Pública el contingente de 
sus luces y patriotismo, poro todos desgraciadamente han esco
llado en el obstáculo insuperable que; presenta la penuria de 
la hacienda pública.

• *
PARA salvar esta dificultad, no encuentro otro medio 

que recurrir á la descentralización de las rentas dedicadas al 
sostenimiento de la Instrucción Pública, y á una distribución 
adecuada y equitativa.

i*
EL proyecto al respecto ha sido estudiado detenidamente 

en el Ministerio, y abrigo la confianza de que encontrará vues
tro decidido apoyo para que tenga la fuerza de ley. *

EL producto del aguardiente, timbres, pólvora y alcabala 
sería suficiente para' atender holgadamente, mediante una 
buena distribución, las necesidades de la instrucción y 
aún emprender en importantes reformas.
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ENSEÑANZA PRIMARIA

HOY por hoy, dadas las circunstancias del país, el desi
derátum en materia de escuelas y programas debería consistir 
en dar a cada ecuatoriano los conocimientos apropiados á sus 
necesidades y aspiraciones, para producir así una generación 
sana, libro de mal dirigidas aficiones literarias, inclinada al 
trabajo de la tierra, á la industria y al comercio; geuoración que 
practique las reglas de la higiene y conozca sus deberes cívi
cos y sociales.

LA enseñanza escolar tal como se la concibe en el día, 
para que produzca resultados satisfactorios, debe ser necesaria
mente gratuita y obligatoria, y ambas condiciones suponen un 
gasto considerable de dinero.

PA R A  que sea obligatoria á todos los ecuatorianos que 
se encuentren en estado de recibirla, debía proveerse de escuo- 
las á todos los pueblos, villorios y caseríos, dotándolos de los 
elementos más indispensables para su servicio.

EL Maestro de escuela rural es, salvo rarísimas excepcio
nes, inadecuado para el desempeño de su ministerio, y por otra 
parte tampoco se le puede exigir el cumplimiento del respecti
vo deber, por hallarse pésimamente remunerados sus servicios.

LA obligación que, según la Ley de Instrucción Pública, 
incumbo á los padres de familia, no se la puede hacer efectiva 
en su totalidad, porque muchas veces la escuela más cercana á 
un caserío queda á tal distancia que les imposibilita á los uiños 
concurrir á ella. .
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SI el uámero A© ijiño^ 49 Ano otf9 *9*9 <}A® ¡reoiben 
instrucción »por mienta del Estado. Municipios Corporacio
nes particulares, es bastante satisfactorio, á la calidad de aqné- 
11a apenas puede atribuírsele un éxito mediano.

i t

En este año han concurrido 80.369 niños á las dife
rentes escuelas, según se demuestra en los cuadros estadísti
cos que ve-n á (Continuación.. Además, dichos cua r̂og <qsdq- 
rán una'idea exacta del personal mácente, del «Amero de ese 
ñolas y del inonto aproximado que se necesitaría gastar para 
dejarlas en estado de regula servicios
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. República 'del Ecuador
• . ♦ • * . : i .

CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION PRIMARIA
. .•». ... \  ,  t '

V - * •............... .. * 1 ■«* *

A._Personal de las Escuelas de Varones

PROVINCIAS

l«
S

* 32 a
«  g s

SD
z

Clases de escuelas Esc. Fiscales Esc. Mples. Esc. Partie.
SUMA 

total (le 
In  ti- 
tutores

SUMA 
total de 

Ayn- 
dautes

i . a 2.a 3 .a 4 .a

£ © 

§ J
*3 X 

z - ¡

±  ?

©
v=- ! 

H

x±  l"C ^

§ 1  j

r

!

I
© X |© 1

f j

'3
£  <  ,

i i 00i » 3 

T —
•3 X

© V) 
*w »
£ 5
i  "SÍ

'3

Carchi 11 2 3 2 4 13 5 5 ... l M. 19 5

Imbabnra 42 3 8 24 7 28 3 17 ... ... • f • 45 3
P ichincha 79 5 19 14 41 79 30 3 9 65 5 127 44
León 43 1 ... 5 37 42 3 8 ... • • • • • é 60 3
Tnngnrahua 70 8 3 34 29 57 8 20 5 1 1 78 14
Chimborazo 38 16 16 6 ... 18 6 3 ... 5 3 48 9
Bolívar 24 3 4 10 7 24 8 3 1 1 28 9
Callar 25 1 1 13 10 21 1 11 2 ... ... 32 3
Azaay 54 4 8 6 36 54 2 2 ... 1 ... 57 2
Loja 36 1 5 23 7 42 ... 2 ... 1 1 42 1
El Oro 16 4 1 2 9 16

i
3 7 1 1 ... 19 4

Los Bloc 24 4 2 6 12 17 4 4 3
i

5 24 9
Guayas 70 12 8 9 41 69 8 6 3 2 5 70 f
Manabl 31 2 20 9 33 2 15 1 5 53

■ J
3

Esmeraldas 10 1Î 3 6 ... 9 1 3 ... ... ... 12 1

Totales 673 65 83 180 249 522 80 108 26 86 20 704 126
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CENSO ESCOLAR DK INSTRUCCION PRIM ARIA

B.—Número <le lo» Alumnos de la» Escuelas do Varones

D D H U IM P T Ä Q

ESCUELAS FISCALES ESCUELAS MUNICIPALES ESCUELAS PARTICULARES

r n U Y l N l l A o
O
tH

C*
rH

'Cí
5 th

o c O
rH

<N
rH rH

00

'S 3
W
'c í

O
rH 9 3

a*
' J h K

a v: í NTÎ
© ® Total V3 'c í 'os

0 r “‘
íO © Total CD 'Cí 'Cí 'Cí s ̂  * 
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rH
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rH 3

©  rrH
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Carchi 883 410 401 243 47 1.484 24 60 u 37 165 15 2 2 2 0 14 9 80
Imbabura 805 537 490 • •• 9 1.901 297 177 187 • • • 661 • •• . . . . . .
Pichincha 2:026 1.726 1.033 517 2 1  “ 5.323 3*46 357^ u i • •• 827 461 406 384 175 96 1.522
León 9¡sl 704 680 220 40 2.625 222 T 2 J K ^'87 1 ‘189 • •• . . . • • •
Tungurahua 1.317 1.126 942 525 IbO 4.060 455 Æ \ l 5 1.271 13 19 12 " é 50
Chimborazo 857 673 608 328 47 2.513 113 408 53 33 44 2 1 6 156
Bolívar 413 458 416 230 23 1.540 48 , 144 4

’ • 9
1 14

Caílar G72 559 513 457 • • • 2 201 104 / \ r v W 394 ' 1
• • •

Azua 7 990 734 758 679 283 3.444 90 i $ m ¿ q j S r g r
1 >•* TI

í >  1 S98 30 20 ”4 ”9 63
Loja 471 415 363 222 62 1.533 7 V1 1 i f 22 10 16 '  23 13 ” á 68
El Oio 291 214 214 165 73 957 97 \ y o > v

i 263 : 1 2 2 5
Los Píos 170 139 143 108 33 593 108 V v £ / l i 366 20 27 24 •16 "i 87
Guayas 1.450 1.313 958 519 126 4.366 873 \832 N \ 5 3 3 ^ >Jfs2 2.695 144 161 147 56 9 617
Manabí 506 409 350 252 106 1.623 274 ¡ j j H V 2 1 9  '  m\ 7  60 954 7 9 6 2 24
Esmeraldas 122 155 ..98 146_. _  43 _  564 -  19 -  17^ ^ 1 7 3 ^ 1̂ 6 69 . . . • • • • ••

Totales 11.514 10.572 7.967 4.00. ' 1.063 34.727 3.077 2.851 2253 11.124 321 9.63 6 751 713 678 316 128 2.586

R e s u m e n :  N.° de alumnos de las Escuelas Fiscales 34.727
: » n ti h h a  Municipales 9.636n n ti ti tiParticulares 2.58 6

Total 46.949
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CENSO ESCOLAN DE INSTRUCCION PRIM ARIA

húmero de las Alumnas de las Escuelas de TViñas

PROVINCIAS

ESCUElLAS FISCAL ES ESCUELAS MUNICIPALKS ESCUELAS PARTICULARES
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Carchi
Imbabura
Pichincha
León
Tungurahna
Chimhorazo
Bolívar
Cañar
Aznay
Loja
El Oro
Los i xíos
Gi ayjts
Manabí
Esmeraldas

359 
. 1.13-1 

1.521 
764 

1.118 
1.0(52 

391 
460 
762 
540 
297 
134 

1.668 
-151 
101

380
589

1.25'
143
860
587
410
342
780
365
178
151

1.206
336
73

312
2.19
570
321
681
463
262
297
812
300
152
134
920
247
69

241

170
71

377
32»
102
156
•189
166
123
111
554
130
64

1.292 
2.022 
3.516 
1.599 
3.066 
2.437 
1 165 
1.255 
2.743 
1371 

750 
530 

4.348 
1.164 

3(7

21
215
152
139
199
210

8

120

19
16

191
168

18

14
68

150
134
161
132

7

155

48
17

192
159
16

20

180
74

118
103

3

130

39
K

192
106

12

11

130
102
32
42

1

65

24
4

128
74
3

65
283
612
♦149
510
♦187

19

470

130
45
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507
49

312

65

13
6

73

296

55

13
6

63

207

25

15
2

. 80

156

59

6
2

82

961

204

47
16

298

Totales 10.795 7.952 5.739 3.079 27.565 1.475 ^ 1 253 985 616 4.329 459 433 329 305 1.526

R e su m e n :  N.° do almnnas de las Escuelas Fiscales 27.565
”  n 11 n iv n Municipales -1.32.J
” ti it ii ii ii Particulares 1.526

Total 33 420
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR OE INSTRUCCION PRIMARIA 

E ._  Estado de los Edificios de las Escuelas de Varones

PROVINCIAS
PR O PIEDAD Valor aproximado 

de los edificios fis
cales

Precio de al
quiler men
sual de los 

edificios

Importe aproxima
do de las repara

ciones y adquisición 
de locales.Fiscal Mpal. Partlc.

Carchi 4 3 7 S/. 81.050 S i .  5.60 S i .  11.830

Imbabura 1 21 6 9.20

Pichincha 8 12 49 5.400 145.73 2.175

León 8 35 &5 1.700

Tungnrahua 9 11 15 29.130 16.45 9.420

Chimborazo *

Bolívar 2 9 14 5.500 14 8.200

Cañar l 7• 18 8.000 9 26 13.533

Azuay 9 23 24 *15.630 13.50 2.770

Loja 3 9 27 30.650 34.80 1.182

El Oro 2 2 15 6.000 76 10.000

Los Ríos 1 8 11 500 129 12.390

Guayas 4 17 ILL 7.800 2.329 350.000

Manabí 2 17 23 27.000 55 24.770

Esmeraldas 5 1 5 19.700 27 2.400

Totales 51 148 360 2 >6.660 2.899,54 450.370

• No han sido recibidos los datos.
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR OE INSTRUCCION PRIMARIA

F._ Inventario de las Escuelas de Varones

PROVINCIAS

NÚMEKO DE LOS Yalor aproxi
mado del In
ventario exis

tente
Yalor aproximado 
de adquisiciones90U

*3Cs
•0S3
SI Sil

let
as

Ba
nca

s
Piz

arr
as 

1 1
Lib

ros
M

a 
p a 

8

«0

ce'CS
C¡

Carchi 10 2 46 9 10 1 S/. 276 Si. 3.500
Imbabura 13 32 44 160 33 27 1 11 4 196 1.440
Pichincha 25 44 14 246 87 1 116 29 2.249 3.823
León 22 19 165 30 4 12 1.580 3.365
Tungarahua 15 41 62 406 84 55 49 16 1.490,50 1.588
Chimborazo 4 4 30 6

Bolívar 1 6 9 125 15 8 12 588 2.050
Cañar 9 85 18 129 22 40 15 280,60 2.295
Azuay 8 10 13 191 42 4 4 456,70 622
Loja 71 20 8 55 20 98 22 75 720,80 26.100
El Oro 2 10 15 98 18 9 66 8 1.391 1.815
Loa Píos 7 31 14 106 18 7 47 70 1.806 4.086
Guayas 36 79 138 434 74 244 • 5.999
Manabí 15 34 33 1*6 53 96 50 4 1.655.20 500
Esmeraldas 10 7 7 67 10 258 13 10 705,50 88-4

Totales 212 435 390 2.414 521 573 687 235 19.394,30 51.568
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION PRIMARIA 

G— Estado de los Edificios de l i s  Escuelas de Niñas

PROVINCIAS

PROPIEDAD
1
1 Valor aproxi

mado de los 
edificios fis

cales

Precio de 
alquiler 

mensual de 
los edifl 

clos

Importe aproxi
mado de las 
repar iclones 
y adquisición 
de locales

1
F isca l

1
M uni
c ip a l

P a r t i
c u la r

Carchi 7 11 S*. 8,80 S/. 3.100

Imbalmra 21 10 ., 14,50 •

Pichincha tí 10 4tí S/. 3.520 „ 179,20 „ 3.400

León 6 33 V 32, „ 7.900

Tungurahna tí 7 1 „ 53.750 „ 15,60 „ 23.257

Chiraborazo •

Bolívar 9 15 — „ 40 „ 2.100

Cañar 1 10 4 „ 20.000 „ 30 „ 15.400

Azuay 3 8 37 450 „ 21,16 „ 3.600
Loja 1 5 30 „ 10.000 „ 43,20 300
El Oro tí *. r ' „ 34 „ 17.900
Los Ríos l 3 13 „ 20000 » 166 „ 31.040
Guayas

%r
1 8 69 „ 130.000 „ 1990 „ 350.000

Manabí 1 7 25 „ 20,000 „ 59 „ 11.610
Esmeraldas 2 1 8 7.200 „ 45 „ 180

Totales:
-

22 108 302 !Sf 264 920 3/ 2.678,46

coo

* No hau sido enriados los datos.
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION PRIMARIA '

H.Jnventario de las Escuelas de Niñas

PROVINCIAS

NÓMBKO DJ5 fcOS
Valor aproxi
mado del In
ventario exis

tente

Valor aproximado 
de adquisicio

nes«»
fc»■w

Ä-a
•»O
•0

¡S S
il

le
ta

s *Ovst

P
iz

a
rr

a
s «0£

rO
1
S

*£
■w'Si

iG)
Carchi

1

i 8 3 25 8 5 7 SJ. 238,20 S;. 6.600

Irababura 29 134 33 33 f> 4 m J.44P
Piohincha 23 76 9 161 63 94 1 1.666 JJ10
León 26 46 165 29 6 19 1.540 3.270

Tnngurahua 5 58 112 281 47 1 51 44 1.782,50 2.776

Chimborazo 4 ♦ 20 4

Bolívar 8 15 102 13 3 12 652 900

Callar 1 12 9 138 17 15 7 429,60 3.958

Azuay 13 22 217 99 2 19 1 694,10
11

699

Loja 16 50 14 62 7 11 7 636 16.500

El Oro 2 10 18 90 17 P 35 617 lß90

Lob Bíof 6 52 27 107 13 3 39 45 1.172 3.420

Guayas 35 75 278 508 75 285 8.030

Manabí 3 19 22 123 24 4 44 5 236

Esmeralda* 8 6 36 12 217 12 8 444 1.10*

Totales 91 ■148 719 2.059451 246 648 122 18.121,40 43.665
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M IENTRAS no se pueda confiar la enseñanza á Maos- 
tros suficientemente preparados, creo conveniente establecer e- 
servicio de Inspectores Escolares, con adecuada reglamentación 
para el ejercicio de sus funciones. Esto servicio debería reem
plazar en muchas de las provincias al de los actuales Directo
res de Estudios, dejando subsistente este cargo solamente en 
los tres distritos de la República. Dichos Inspectores sesiona
rían anualmente en la Capital y por un tiempo determinado 
con el objeto de preparar y unificar sus trabajos para someterlos 
á la consideración del Consejo General de Instrucción Pública.

EL proyecto en referencia os presentaré oportuna
mente para que os sirváis resolverlo en el sentido que 
juzgareis más acertado.

EL Plan de Estudios de Enseñanza Primaria que 
rige ahora, adolece de muchos errores, entre los cuales- 
prevalece el recargo de materias de suyo difíciles para ser 
bien comprendidas y digeridas por los niños. Dicho Plan 
apenas es conveniente para las escuelas superiores de las 
ciudades, en donde so cuenta con Maestros hábiles y ele
mentos de enseñanza do que carecen las rurales.

AL respecto, juzgo que las materias de estudios deben 
obedecer á un Plan general y armónico que permita á los edu
candos pasar de la escuela de un orden inferior á la del inme
diato superior sin solución do continuidad á fin de dar á los 
alumnos, solamente los conocimientos que les sean indispensa
bles para el medio en que viven y han do continuar viviendo. 
Por tanto, sería conveniente hacer una división do los seis 
grados que comprende la enseñanza primaria en dos clases de 
escuelas: la elemental y la superior, atribuyendo á cada una, 
dentro del programa común del que os he hablado, las tareas 
respectivas conforme a la condición y necesidades do los que 
las frecuentan.

LOS tres primeros grados deberían abarcar la oscuela 
primaria inferior para las parroquias rurales, anexos y caserío» 
con un mínimun de enseñanza obligatoria que no presente 
mayores dificultades á un Maestro para llevarlo á la práctica. 
Los tres últimos grados corresponderían á la escuela superior 
para las cabeceras do cantón y capitales de provincia. El Es
tado en su deber de dar la enseñanza debe procurar que se la
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XIX

adapte á las primeras necesidades del país, sin cerrar, por esto, 
la puerta al progreso indefinido de quien tenga aptitudes para 
seguirlo; poro no impulsar inmoderadamente á las clases tra
bajadoras para que con nociones de conocimientos mal dige
ridos, que no se conforman con su condición busquen fuera del 
campo, al que debemos dedicar gran parte de nuestras ener
gías, una esfera de acción mayor ó inadaptable á sus fuerzas.

' . ... .... ', •! , ' 
’ * y¡% J

POR hallarse íntimamente ligada la instrucción pedagó
gica con la primaria, de la que os vengo hablando creo necesa
rio, antes de terminar este capítulo, deciros algo sobre las Es
cuelas Normales. Los resultados de estos Establecimientos, 
cuya fundación data el año 1900 son hasta ahora poco aprecia
bles. .. . . ; -I

EN 12 de Enero do este año se expidió el Reglamento Or
gánico de que os hablara mi antecesor, y, conforme á aquel, vie
nen funcionando en esta capital el Instituto de Varones y el 
de Señoritas. Por creerlo muy dispendioso el presupuesto del 
primero de dichos Establecimientos, se lo redujo, por Decreto 
Ejecutivo de 26 do Marzo, á la suma de Sp 5.675, con la cual 
ha venido hasta hoy atendiéndose holgadamente á su servicio.

CUANDO debía suponerse la obra consolidada y en es- 
-tado de producir óptimos frutos, triste es decirlo, el desengaño 
iha venido á fallar todas las esperanzas que estaban fincadas en 
tfales centros de educación. Oreo explicarme la causa de su 
«deficiencia en haber sido prematuramente creados, en la falta 
de alumnos preparados para ingresar á sus cursos, en la falta 
misma de profesores idóneos, en la forma en que se les proveyó 
del personal docente, y en la que conceden las becas á los alum
nos, etc., causas que podían modificarse mediante una reforma 
bien meditada, pero que el llevarla á la práctica costaría más 
que lo gastado en los años que llevan de existencia. Por tanto, 
según mi opinión, deben ser clausuradas dichas escuelas.

POR los métodos de enseñanza que se han adoptado con 
bastante ventaja en el Instituto de Señoritas, á contar desde 
e»l 29 de Setiembre de 1903, en que se hicieron cargo el señor 
Harry Oompton y su Señora, juzgo que este plantel debería de 
jarsele solamente como escuela modelo de enseñanzajprimaria 
superior; pues los progresos alcanzados en este género son bas-
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tante satisfactorios, á juzgar por los actos de prueba con que ha 
finalizado el presente curso escolar.

/
M IENTRAS los recursos del Estado permitan, reorga

nizar dichos Establecimientos en la forma apropiada para con
seguir buenos resultados creo, basta por boy, establecer una 
Sección de Pedagogía anexa al Instituto Nacional Mejía, con 
lo cual se conseguiría, con menos despendió de dinero, igua
les sino mejores frutos que los que se cosechan actualmente.

EL dinero que se gasta hoy en sostener tales Estableci
mientos podrá invertirse con ventaja en mantener un número 
determinado de becas en el Exterior para adjudicarlas á jóve
nes suficiente idóneos y aptos para emprender en la carrera 
del profesorado. De esta manera dentro do pocos años con
tar! amos con los elementos técnicos para comenzar sobre ba
ses seguras la reforma de la enseñanza.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XXI

ENSEÑANZA SECUNDARIA

CON fecha 16 de Enero del presente año el Consejo 
General do Instrucción Pública expidió el nuevo Plan de 
Estudios de Segunda Enseñanza. Si no ¿ajaiede afirmar que el 
sistema en él empleado sea del todo p©r|^fi^^í^[o menos se ha 
conseguido la uniformidad en la qú<^í|ú^a^^^iargo de tra- 
b ijo que so le imputa, no existe c im ^ d ^ ^ 5̂ p ^ O í)n  método, 
y se adoptan medidas disciplinarias attr^pi'aj^p  ̂n^ |i su ejecu
ción, como ha sucedido en el Irstki^b Ñácmnal Mejía, cuyo 
Rector en el Informe pasado á esto j^^sfeúmí^n^nítiesta que 
desde que se halla en vigencia el n^t^iTpPfcrn d&Estudios, <en 
los alumnos se nota generalmente mit '̂eotttpírccióu al estudio, 
más amor á la ciencia que fácilmente van penetrando y, por 
consiguiente, más aprovechamientos

EL nuevo sistema trata de desenvolver armónica y simul
táneamente las facultades del alumno, tendiendo á la educación 
intelectual, moral y física, á más de la simple instrucción que 
únicamente se ha dado hasta hoy en nuestros Colegios.

EXCEPTUANDO el «Mejía» y «Viceuto Rocafuerte», 
"todos los demás hanse resistido ála reforma; pues, mientras en 
algunos de ellos se ha adoptado el nuevo Plan á medias, en 
otros se desconoce hasta ahora su aplicación. Oreo encoutrar 
la  causa de estas deficiencias en la falta de preparación peda
gógica del profesorado.

ATENDIENDO á lo dispendioso que resulta el sosteni
miento de algunos Colegios por el ningún provecho que de 
ellos se saca, soy de'opinión que debían suprimirse, sustituyén
dolos con escuelas de enseñanza primaria y superior.

LOS cuadros insertos á continuación os informarán sobre el 
número de Colegios existentes, su estado, las adquisiciones que 
Lian menester, y el número de alumnos que á ellos concurre
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AUN cuando la instruoción militar forma parte del 
Plan de Estudios vigente, para los Colegios de Segunda En
señanza, esta disposición se la hizo extensiva á todos los Es
tablecimientos de educación. Los ejercicios militares, á más 
de ser grandemente provechosos para el desarrollo físico, pro
ducen ventajosos resultados en la disciplina del carácter, cu 
ya educación ha sido completamente descuidada entre nos
otros. Si la mayoría de una Nación carece de voluntad fir
me ó independiente, esa Nación es débil, se desarrolla con 
lentitud, y está expuesta á sucumbir ante las asechanzas de 
las más fuertes: de ahí la necesidad de educar á nuestra ju 
ventud desde la más tierna edad, en la disciplina, severa, 
pero saludable que forman las generaciones vigorosas y va
lientes, útiles á sí mismas y al país, durante la paz y en las 
difíciles emergencias de la guerra.

TALES disposiciones vienen cumpliéndose durante el 
presente año en todos los Establecimientos á los cuales ha 
sido posible dotarles de instructores militares.

v
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION SECUNDARIA

I._Cnadro Estadístico del Personal Directivo y Docente de los Colegios

XXIII

en el año escolar de 1903-1901

PROVINCIAS COLEGIOS PER SO N A L
Total

, \ Directivo Docente

Carchi Bolívar................................
De Señoritas....................

3
3

4
2

7
5

Iinbabura San Alfonso. : ................. 4 11 15
Mejía.................................. 3 18 21
Seminario Menor.............. 1 8 9

Pichincha Privado de los Jesuítas . . 
Providencia.......................

3
1

13
32

16
33

Sagrados Corazones . . . . 7 26 33
Buen Pastor....................... 1 11 12

León “Vicente León” .............. 10 9 19

Tungurabua B olívar.............................
B en ítez.............................

4
3

7
7

11
10

Bolívar San Pedro................. , .
Echeandía.........................

4
1

5
6

9
7

Chimborazo Mald onado....................... 5 8 13
Cañar San Francisco de Asís. . . 3 3

Azuay San L u is .......................... 8 8 16
Colegio Seminario Externo 7 7 14

Loja Bernardo Valdivieso , . . 
Hijas de María . . . . . . .

7 8 15
4 8 12

El Oro Nueve de Octubre........... 7 7

Guayas Vicente Roeafuerte . . . . 14 13 27
San Luis Gouzaga............ 6 15 21

Olmedo............................. 5 6 11
Manabí Mercantil de Balía . . . . 2 3 5

Municipal Sucre . . . . . . 1 5 6

Totales.......................... 110 247 369
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR OE INSTRUCCION SECUNDARIA

J ,-C u a d ro  Estadístico de las Clases y  asignatnrasde los Colegios 
en el año escolar de 1 9 0 3 -1 9 0 4

Horas
semanales

ALUMNOS
PROVINCIAS C O LE G IO S

Matriculados Oyentes

Carchi Bolívar............................
De Señoritas..................

48
66

60
26

Imbabura San Alfonso . . . . 118 44
. i

M e j í a ..........................
Seminario Menor. . . 126 99 77
Privado de los Jesuítas 139 190 2

Pichincha Providencia....................
Sagrados Corazones. . 12
Buen Pastor . . . . 42 92

León Vicente León . . . . . • 106»
1

Tnngurahna B o lív a r .........................
B e n íte z ........................

140
109

47
40

3
2

Chimborazo Maldonado.................... 57 1

Bolívar San P e d r o ....................
Echeandía....................

40 OC O
 

CC Oco

Cañar San Francisco de Asís . 145 48

Azuay San Luis........................ 163 264
Colegio Seminario Externo 77 92

Loja Bernardo Valdivieso . 127 1
Hijas de María . . . 60 63 3

El Oro Nueve de Octubre . , 44

Guayas Vicente Rocafuerte . . 164 326 4
San Luis Gonzaga . . 151 204
O lm ed o........................ 59 53 4

Manabí Mercantil de Bahía. . (.0 23
Municipal Sucre . . . 158 212 201

Totales 2.383 297
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República del Ecuador
CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION SECUNDARIA

i

K .— Cuadro Estadístico de los á t a n o s  de los Colegios 
en el año escolar de 1903— 1901

ALUMNOS
PROVINCIAS COLEGIOS TOTAL

$ Internos Seml intr. Externos

Carchi B o lív a r ........................
De Señoritas . . . .

60
26

60
26

Imbabura San Alfonso................... 44 44
M ejía ............................ 33 9 148 190
Seminario Menor. . . 77 77
Privarlo de los Jesuítas 22 170 192

Pichincha Providencia'................... 24 55 218 297
Sagrados Corazones . . 99 392 491
Buen Pastor . . . . 50 3 15 68

León Vicente León . . . •. 71 71

Tungurahua B o lív a r ........................
B e n íte z ........................ 11 1

47
25

47
37

Cañar Snu Francisco de Asís . 48 48

Azuav*
San L u is........................
Ooleg. Seminario externo

194 194

Loja Bernardo Valdivieso . 114 114
Hijas de María. . . . 17 114 131

El Oro Nueve de Octubre . .
33

44 '44

Guayas Vicente Rocafuerte . . 9 277 324
San Luis Gonzaga . . 12 9 173 194

Bolívar San Pedro 50 50
Echeandía 360 360

Ohiinborazo Maldouado 58 58
Man ahí Olmedo 35 35

Mercantil «le Bahía 23 23
Municipal Sucre 201 201

1 Totales 1.383 86 2.907 3.376
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Bepúlolica del Ecuador

CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION SECUNDARIA

L,-Cuestionavio Estadístico del Estado de los Edificios y  del Inventario de los Colegios en el año escolar de 1003—1004

PROVINCIAS COLEGIOS E D IFIC IO S V alo r a p r o x í -  
m ad o  de lo s  

ed ificios

Im p o r te Im p o r te  a p r o x i 
m a d o  de las

INVENTARIO V alo r a p ro x i 
m a d o  del in  V alo r a p ro x i 

m ad o  de la s  
a d q u is ic io n esF isc a le s M ples. P a r t i e . a lq u i le r r e p a ra c io n e s P u p itre s M esas S illa s B ancas P iz a rra s L ib ro s M apas D em ás

ú ti le s

v e n ta r lo  e x is 
te n te

flftTnhi.............. Bolívar 
De Señoritas

i Si. 35.000 
„ 20.000

Sí. 2.0000 6 2 6 8
25

2 333 Varios 2 Sí. 800 Sí. 2.7006 2 9 5 30 6 4 800 2.900
Imbabura . . . San Alfonso i „ 60.000 „ 3.0000 60 11 137 42 7 565 jueg. 1 5 » 3.818 >f 5,000

Mejía
77

15 5 10 3.000
Seminario Menor i „ 200.000 ii 5.000 15 ool. 3

Piobincba . . . Privado de los Jesuítas 
Provideucia i

i 300 300 300 300

Sagrados Corazones 
Buen Pastor

i
i „  s o .o o o \ 7 20 12 38 6 24 Vario»

León Vicente León
Bolívar
Benítez

i „ 20.000 8.000 3 16 29 5 7 1,301 17 39

Tunguxahua. .

Ä.OW

C&ñ&f San Francisco de Asís i „ 12.000 10.000 2 10 58 28 6 203
500

9 6
12

600
San L ilis
Colegio Seminario Externo

i „ 40.000 íí 4.000 15 36 92 4 5 ”
2.200 2.700

i „ 20.000 íí 1.000 12 18 80 5 8 1 6.000
Loj ̂ Bernardo Valdivieso  

H ijas de María
i „ 40.000 

„ 30.000
íí 12.000

600
1 7

18
43 45

44
6 8 8 14 ” 1.200 4.000

* íí 5 23 5 2 16 16 „ 2.168 70
E l O ro.............. Nueve de Octubre i „ 40.000 1 0000 3 18 6 2 12 g 2 200

6.500
2.000

30.000Guayas.............. V icente Rocafuerte 
San Luis Gonzaga

j. „ 195.000 
„ 90.000

íí 120.000
2.000

1
200

26 148
230

61
150

9 21 600
” » 

f ii íí 8 10 16 I) 1.500 a 3.000

Bolívar . . . . San Pedro i 01 7 14 30 7 7
Echeandía i 16 35 51 5 7 12 42

Chimborazo . Maldonado i „ 40.000 10.000 „ 4.5 0 „ 20.000

Manabí . . . .
Olmedo
Mercantil de Bahía 
M unicipal Sucre

i
i
i i

i
„ 20.000 
„ 20.000 
„ 16.000 u

9.000
6.000 
6.000

4 14

4

12

3

2

25

4

3

263

9

38

8

70

5
»

2 183,50 

279
;; 2.000

1.000
581

1

T o ta le s ............................ u 2 7 Sí. 978.300 Sí. 247.600 672 491 1.139 9.9 106 3.263 Sí. 33.198,50 Sí- 128.951

%
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ENSEÑANZA SUPERIOR

EÍT las tres Universidades de Quito, Guayaquil y Cuen
ca, respectivamente, comprendida la Junta Universitaria dé" 
Loja, se educan alumnos distribuidos como sigue en laé difer- 
rentes facultades:

Facultad de Derecho . . . .  307 
Id. ,, Medicina . . . 164
Id. ,, Ciencias . . . .  30

LOS gastos que ellas demandan ascienden á S[fÍ8í).r5Í)}49}’ 
que según los presupuestos aprobados por el Ootísej'ó GénérétL 
de Instrucción Pública, so distribuyen de 14 sigttieáfcé 
manera:

Central . . . . . . . .  t . . .  . Sp 36.1
Enseñanza Superior deí Mejía. „ 61.3^6,
Universidad de Guayaquil 35.7Í6j'

Id. de Cuenca . . , .. „ áé.ÓÓÓ,* 
Junta Universitaria de Loja. . „• 17.000,26

Suman. . . Sp 186.150,49
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EL gasto total para el sostenimiento de dichos Estable
cimientos en el uño entrante lo he presupuestado en 154.000 
sucres, obteniendo así una notable economía.

SIENDO por demás conocidos de vosotros los motivos 
que originaron la clausura de la Universidad Central en el 
curso de 1903 á 1904, creo inútil detenerme en detalles, limi
tándome sólo á daros cuenta del conflicto universitario, tal 
como se presentó al Consejo General de Instrucción Públi 
ca, y de los medios que éste se valió, con sujeción estricta á 
la ley, para salvar á los estudiantes de la difícil situación en 
que se hallaban colocados por no poder continuar sus estudios.

LA renuncia colectiva presentada al Consejo, por segun
da vez, con el carácter de irrevocable, por los profesores de 
las Facultados de Jurisprudencia y Medicina, dió por resulta
do la clausura de la Universidad, puesto que no podía seguir 
funcionando con sólo la de Ciencias, según lo dispone la Ley 
de Instrucción Pública. En consecuencia, los cursos facul
tativos de dicho Establecimiento fueron .suspendidos y pues
ta esta disposición en conocimiento del Ejecutivo.

ENTONCES el Sr. Presidente de la República, tratando 
de salvar tan crítica situación, apeló al recurso de incitar, por 
medio de este Ministerio, á la Junta Administrativa del Cole
gio Nacional Mejía para que solicitara del Consejo de Ins
trucción Pública la autorización legal, por la cual pudiese 
establecer en dicho Colegio clases de enseñanza superior con 
derecho á optar grados académicos en las Facultades uni
versitarias. La insinuación del Gobierno fué acogida con 
patriótico entusiasmo por la Junta del referido Colegio, y la 
autorización legal fué concedida por el Consejo.

NOMBRADOS los profesores de las respectivas Facul
tades el mismo Consejo dispuso que las clases funcionasen en el 
local y dependencia de la Universidad Central, por cuanto el 
Mejía no prestaba la suficiente comodidad, y por otra parte, la 
aglomeración de estudiantes podía sor causa de que se rela
jara la disciplina interna del Establecimiento.

ORGANIZADA de esta manera la Enseñanza Supe
rior, en el Reglamento Interno del Colegio, se añadieron los
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cargos de Director y Subdirector ad-honorem; cargos que 
han desempeñado á satisfacción los señores Drs. Carlos Casa
res y Liuo Cárdenas, antiguos Decanos de las Faculta
des de Jurisprudencia y Medicina, respectivamente. Otro 
tanto puedo deciros de ios demás profesores respecto al cum
plimiento de sus deberes profesionales. De manera que, sal
vo el obstáculo insuperable para los estudiantes de no poder 
optar á grados académicos, la labor universitaria ha continua
do y terminado durante el presente año sin mayores dificul
tades.

JUZGO, por tanto, que, habiendo el Consejo de Instruc
ción Pública procedido legal mente, sus actos no podrán me
nos que merecer la aprobación do la Legislatura.

CON el objeto de provenir en lo sucesivo conflictos do 
igual naturaleza, soy de parecer que se incluya en la ley res
pectiva un artículo que prohíba terminantemente la renuncia 
colectiva de los cuerpos colegiados Esta sería una medida 
que en casos análogos aseguraría la disciplina y estabilidad 
del Establecimiento.

EL proyecto de reglamentación do los estudios universi
tarios hállase 3 a sometido á la aprobación del Consejo Gene
ral de Instrucción Pública; y espero que estará aprobado an
tes del nuevo curso con el carácter de obligatorio para todas 
las Universidades de la República. Si por la unidad (jue se 
da á la enseñanza, si por el sistema (pie se ha adoptado, di
cho Reglamento será sumamente beneficioso, tanto más, cuan
to que las prescripciones severas que contieno respecto á la 
manera y forma eu que deben rendirse los exámenes anuales 
}T los de grado, seleccionarán en adelante la capacidad de los 
estudiantes, cerrando el paso á las medianías.

REFIRIENDOM E á la Universidad de Quito, os lla
mo la atención acerca de lo provechoso que sería separar la 
Facultad do Ciencias para formar una escuela independiente- 
organizada conforme á las exigencias de los adelantos moder
nos. Esta sería la manera de abrir nuevos rumbos á la ju
ventud que hoy se ve estrechada, obligada por las circuns
tancias á seguir única y exclusivamente las carreras de 
Medicina y Jurisprudencia.

OTRO tanto debía hacerse con la Facultad de Medicina 
dotándola del arsenal de enseñanza que hoy carece y le es 
indispensable para desterrar por completo los métodos que 
se apoyan en el ejercicio de la memoria.
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ENSEÑANZA ESPECIAL

EN esta secoión de la Instrucción Pública, como en las 
anteriores, difícil ha sido la labor del Ministerio por la misma 
cansa que afecta á la enseñanza primaria, secundaria y facul
tativa: la penuria del Erario á veces, y las más, lo vicioso del 
Presupuesto. No üay duda que las Escuelas de Artes y Ofi
cios 8on de utilidad incontestable, ya que en ellas se educan 
prácticamente para la lucha por la vida muchísimos jóvenes 
que al no recibir esa educación serían los zánganos de la col
mena/ Pero también es cierto que esas Escuelas para llenar 
el fin con que han sido creadas, deben contar con recursos su
ficientes, recursos que deben ser cuantiosos. Si la Escuela do 
Artes y Oficios de esta Capital, que cuenta con una subven
ción de casi treinta mil sucres (inclusive becas), va siguiendo 
una marcha irregular y á veces angustiosa, ¿qué diremos de 
Escuelas que tienen sumas insignificantes, ni aun suficientes 
para la compra de los variados materiales que implican las ta
reas? Soy, pues, de opinión de que aumentéis la subvención á 
las de Quito y Cuenca á veinticinco mil y doce mil, sucres res* 
pectivamente y eliminéis las demás hasta que haya manera de 
dotarlas de rentas suficientes. La Escuela de Artes de Lata 
cunga, que cuenta ya con un magnífico edificio casi con
cluido, debe también gozar, cuando se instalen los talleres, de 
una subvención mayor que la asignada hasta ahora en el Pre
supuesto.

OREO que algún resultado práctico se obtendría y con 
poquísimo gasto instalando en todos los Colegios de segunda 
enseñanza y en las Escuelas primarias superiores, pequeños ta
lleres á los cuales deberían concurrir los jóvenes de una á dos 
horas diarias á fin de que, para todos los ecuatorianos, el traba
jo manual que robustece el cuerpo y ennoblece el alma, fuera 
conocido y practicado.
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EL Conservatorio Nacional de Músioa y Declamación 
ha funcionado en este año con toda regularidad bajo la inteli
gente dirección del Sr. Pedro P. Traversari ¡Salazar. Los 
adelantos conseguidos en esto Establecimiento son muy no
tables, como he podido apreciar y conmigo el público quiteño 
en dos conciertos dados en el Tear.ro «Sucre». Este Ministe
rio gestionó y obtuvo que el Sr. Brescia, Direotor del Con
servatorio de Santiago, viniera, previa contrata, á dirigir el 
nuestro. Las buenas recomendaciones sobre la indudable 
competencia del nuevo Director, hacen esperar que nuestros 
jóvenes artistas, encuentren en el Sr. Brescia un digno susti
tuto del benemérito Sr. Enrique Marconi, Director muerto 
en el curso del año.

SUPLICO á vuestra benevolencia autoricéis al Gobierno 
la venta de la casa donde funcionaba el Conservatorio y en la , 
que tiene parte la Academia, porque está en estado de ruina. 
Asimismo necesito autorización para vender la casa donde 
funcionaba el Instituto Normal de varones, edificio inadecua-- 
do para un Colegio.

CON el producto de estas enajenaciones comprará el Go
bierno un edificio amplio, central y nuevo, en el cual pueda 
instalarse el Conservatorio, la Escuela de Bellas Artes y la 
Academia cuando pueda volver á reunirse.

EL 24 de Mayo inauguróse la Escuela de Dibujo y> Pin
tura, anexando esta sección, como medida de economía al Con
servatorio de Música. Notable sobremanera es la disposición* 
excelente para las artes engener al y más las del dibujo; llenan 
pues, una necesidad imperiosa y en atención á la competencia 
de los maestros y al entusiasmo de los discípulos, pronto se ob
tendrá resultados satisfactorios. Gestiona actualmente el ML' 
nisterio el establecimiento de la litografía, grabado y fototipia* 
para con estos tres hermosos ramos del dibujo abrir nuevop, 
horizontes al genio artístico é industrial de los ecuatorianos.
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1

OBSERVATORIO ASTRONOMICO

i  .  ’

t .. LA marcha de este Establecimiento no ha sufrido per
turbación alguna, 'condición indispensable para obtener nn 
cúmulo de observaciones exactas y útiles en la práctica. Los 
miembros de la Comisión Geodésica Francesa, han encontrado 
en el Observatorio de Quito la posible cooperación para los 
trabajos astronómicos y geodésicos. El Establecimiento si
gue bajóla Dirección del Sr. F. Gonnessiat, en el cual me com
place reconocer un distinguido sabio y un cumplido caballero.

4 — j

EN estos últimos meses quedó instalada la sección 
seismográfíca con dos seismógrafos de primara clase.

r >. Í&N el boletín de fomento que publicará este Ministerio 
desde Octubre próximo, so dará cabida á las observaciones 
astronómicas y meteorológicas del Observatorio do Quito.

* ,i 4 i t . - - ». V* i

. ; EN la ciudad de Ambato se fundó en el mes de Marzo 
próximo ¿pasado una estación Meteorológica, con dependencia 
aí Observatorio de Quito. Oreo sería muy conveniente para 
el progreso de las ciencias y más aun de la agricultura na
cional fundar estaciones como la de Ambato en varias capi
tales de provincia.

ST se funda, como espero, la Escuela Superior de Cien
cias, el Observatorio Astronómico debe constituir parto inte
grante de aquella Facultad. Tal es el parecer del actual Di
rector, fundado en razones lógicas y convincentes.
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MISION GEODESICA

NADA tengo que agregar al Informe que sobre este 
punto os pasó esta Secretaría en la Memoria del año próximo 
pasado. El Gobierno ha seguido prestando todos los a.uxi)ie| 
que ha podido, en orden al buen éxito de la delicada Misión 
Los trabajos en el Norte de la República terminaron en 
Mayo de este año y luego pasaron á las provincias d^V

*..
• * * j  ’ k.. i

Es incuestionable que la obra de la Misión Geodésica no* 
permita trazar un mapa exacto de la República, pues tendré*« 
mos puntos seguros de referenoia para determinar la longitud 
y latitud de los lugares. * %uu
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BIBLIOTECAS PUBLICAS
f>\. • ‘I'

* L A penuria fiscal ha sido causa para que no se pueda atender 
al buen servicio de las bibliotecas que gozan de asignación en 
el Presupuesto. Sin embargo, podéis ver por el Informe del 

f Sr. Director de la Biblioteca Nacional de Quito, que en ésta 
se ban becbo mejoras de consideración tanto en la parte ma
terial de los locales á ella destinados, cuanto á la compra de 
nuevas obras. En el Presupuesto de este año be aumentado 
la suma destinada á esta principal Biblioteca de la República, 
pues, la suma asignada anteriormente era escasa é incapaz de 
llenar las necesidades de un buen servicio.

LA Biblioteca del Oolegio Bolívar de Ambato, adquirió 
por compra la librería del difunto Sr. Juan León Mera, com
puesta de obras de gran mérito. En este año se ha podido pa
gar la mitad y en el próximo se pagará la otra, para lo cual 
he asignado una partida en el Proyecto del Presupuesto, su
primiendo las especificaciones que constan en el actual, porque 
me he convencido de que son nugatorias ya que no se puede 
atender á ninguna de ellas.
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MOVIMIENTO LITERARIO

DESDE el advenimiento de la actual Administración el es
píritu nacional ha tenido un desarrollo siempre creciente. Los 
tres años de profunda paz ha producido benéficos resultados so
bre la producción intelectual.

LA libertad de la prensa ha sido como nunca respetada, y 
el Estado, á medida de sus exiguos recursos rentísticos, ha fo
mentado la publicación de obras útiles y de indiscutible méri
to algunas de ellas.

EL sabio y virtuoso Obispo de Ibarra, Dr. Eederico Gon
zález Suárez entregó ya al público los tomos Y, Y I y Y II  de 
su monumental obra «Historia del Ecuador».

EL patriota P. Er. Enrique Yacas Galindo concluyó tam
bién la magnífica obra histórica «Límites Ecuatoriano—Pe
ruanos». El gran mapa que debe acompañar al texto está 
actualmente trabajándose por cuenta de este Ministerio, ya que 
el mapa anterior salió con varios errores y deficiencias. Con 
respecto á esta obra, el Ministerio os presentará oportunamen
te un proyecto para que autoricéis al Gobierno la compra de 
un mayor número de ejemplares, con destino á los centros sa
bios americanos y europeos.

AL Dr. Segundo Alvarez Arteta se le compró por cuenta 
del Estado la edición de la estimable obra sobre límites y al
gunos manuscritos y mapas valiosos, por lo raro de ellos y la 
utilidad que entrañan.

EN casi todas las ciudades se pública abora periódicos, 
revistas literarias, artísticas y científicas siendo algunas de es
tas últimas subvencionadas por el Gobierno. La «Revis
ta de la Sooiedad Jurídico—Literaria», la Revista de la Cor-
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poración Estudios de Medicina, la «Revista Literaria del 
Azuay», el “Guayaquil Artístico” y otras son notables bajo 
muchos aspectos y ponen muy alto el buen nombre del país. 
Si la bendita paz no es alterada, después de muy pocos años 
el Ecuador ocupará la primera línea entre los países ilustra
dos déla América. E l R. P. Sodiro sigue en el infatigable 
trabajo de publicar las Monografías botánicas. Algunas han 
visto ya la luz, siendo muy encomiadas por los centros sabios 
de Europa y América. El Supremo Gobierno subvenciona 
esta benéfica labor con una pequeña suma votada en el Pre
supuesto.

“EL Repertorio de Instrucción Pública” ve la luz regu 
lannente cada mes en edición copiosa que es repartida gratis á 
lo * maestros de escuela. Desde el próximo año escolar se tra
tará de mejorar la revista en lo material y moral, á fin do ha
cer más adecuada al fiu que con la publicación de ella persi
gue el Ministerio.

• » ■ ' ;

EL Sr General Andrade, mi benemérito antecesor, dió los 
pasos necesarios áfin de reorganizar la Academia Ecuatoria
na correspondiente á la Española de la lengua. Por desgra
cia, la ausencia de la mayoría de los académicos no ha permi
tido hasta ahora llenar este deseo.

A propósito de Academias creo que sería muy útil al país 
la formación, bajo el patrocinio del Gobierno, de una sociedad 
nacional de Geografía é Historia, á ejemplo de las que funcio
nan en casi todas las capitales americanas.

GRAN parte del territorio nacional es poco conocido, y 
los mapas y planos son plagados de errores é inútiles, por tan
to, para fundar sobre ellos un conocimiento exacto de nuestro 
territorio.
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.

DESDE el año anterior viénense cumpliendo las dispo
siciones del Reglamento sobre provisión de empleos postales 
subalternos, con cuyo procedimiento se va poco á poco selec
cionando el personal que se halla al servicio de la institución 
y apartando todos aquellos elementos viciados por la rutina.

• »

SUPUESTO que celeridad en el transporte y baratura 
en los derechos son condiciones indispensables que debe reu
nir el servicio postal para que sea un factor que concurra al 
desarrollo del comercio, de la industria y de todos los intereses 
á él vinculados, en los comienzos del presente año se expidie
ron: l.° un itinerario de correos en el que se consulta el tiem
po mínimum para el transponte de la correspondencia en la 
línea de Quito á Guayaquil y las demás á ella conexionadas; 
y 2.° una tarifa reformatoria de la anterior, en la que se in
troduce una rebaja equitativa en los portes, de manera que 
sin menoscabar los intereses del correo pone éste al alcance 
de todas las clases sociales. (

t ■* ' ■* > • | , t 1 ¥$

DESDE Noviembre del año próximo pasado hallase re
glamentado el uso de la estampilla oficial, con cuyo procedi
miento se ha conseguido extirpa)' de las oficinas públicas mu
chos abusos inveterados que resultaban en perjuicio de los 
intereses de la institución.
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CONTINUA haciéndose la repartición de la correspon
dencia en toda la República por medio de contratos en las lí
neas principales y de postillones rentados por el Risco en las 
secundarias.

D ESD E principios de este año rige un formulario úni
co para toda clase de contratos' postales en el cual se han lle
nado casi por completo las deficiencias que venían observán
dose en la práctica respecto á la responsabilidad de los em
presarios.

CONEORME dicho formulario hállase establecido el 
servicio de correos entre Quito-Guayaquil y Quito-Tulcán. La 
bondad de sus resultados base dejado manifestar con motivo 
de una pérdida considerable de dinero en la línea de Quito á 
Guayaquil, la cual á poco tiempo de ocurrida, fuó reintegrada 
en su totalidad por el empresario respectivo.

EN la línea de Quito á Guayaquil hállanse refundidas 
las de Quito-Cuenca y Quito-Babahcyo. Con esta reforma 
se ha obtenido mayor uniformidad en el servicio, mayor cele
ridad en el transporte y mayor economía.

LA llegada del Ferrocarril á Guamote motivó el cam
bio del itinerario anterior por el que rige en la actualidad; 
cambio que significa una mejora positiva en beneficio del pú
blico y de la institución, por la reducción del tiempo empleado 
en el transporte. Los correos de comunicaciones ordinarias 
emplean hoy el tiempo máximum de 50 horas entre Qnito y 
Guayaquil y de 90 los de encomiendas

• 1 Í . » ’ ’ ' • 4 •
LA mala interpretación de la cláusula 23 del contrato 

del Ferrocarril de 1897, por parte de la Compañía cons
tructora, ocasionaron algunas dificultades en el servicio, 
pero que fueron subsanadas mediante un arreglo que se llevó 
á término el 15 de Abril de este año, que corre inserto en los 
anexos del presente Informe.

. i
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POR los cuadros estadísticos presentados por la sección 
correspondiente de la oficina* directiva del ramo, se aprecia 
debidamente el movimiento habido en los años 1901,1902 y 
1903.

Cartas ordinarias.i ‘

LA recepción y expedición en 1903 fué de 1.703.236, es
to es 180.808 menos que en 1902, en el cual superaron en 
221.062 sobre el total de 1901, que fué de 1.659.982.

, f ' - i 1 . iCdrtas f  paquetes certificados.

A 41.449 ascendió el movimiento general de esta  ̂ clase 
de piezas postales en 1903, cifras que comparadas con las del 
año anterior dan en contra de aquel año el total de 46.845, y 
de 32.011 respecto de 1901, cuvo movimiento lo representa 
56.283.

JEncomisndas.
. > ' «i r

LA expedición y recepción de valores en billetes y metá
lico en 1901 alcanzaron á Sp 3.677.303,26; á 3.343.103,13 en 
1902; á 4.079.843,67 en 1903. Estableciendo comparación 
tenemos las siguientes diferencias:—334.200,13 respecto de 
1901-1902; +  736.740,54 respecto de 1902-1903.

LA expedición y recepción de encomiendas de diferentes 
especies, se halla representada en 1901 por. 20.919; en 1902 
por 11.326, y en 1903 por 20.267, esto es-9.593 paquetes com
parando el movimiento de 1901-1092 y -f- 8.961 haciéndola 
misma comparación entre 1902-1903.

Piezas oficiales.

SE halla representado el envío de piezas de servicio ofi
cial en 1901, por 73.682; en 1902 por 99.580 y en 1903 por 
90.812, cifras que comparadas de igual modo, que en las es
pecificaciones anteriores dan -I- 25.897 en 1902 y 8.768 en 
1903.
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Expedientes.

Las piezas judiciales que cursaron en 1901 fueron 18.127; 
en 1902 23.048 y en 1903, 23,292; estas cifras establecien
do las mismas comparaciones dan las siguientes diferencias: 
-)- 4.921 en 1902 respecto de 1901; -f- 244 en 1903 respecto 
de 1902.

Impresos.

LAS oficinas recibieron y expidieron en 1901, 981.572 
paquetes; en 1902, 498.299 en 1903, 467.784, esto es 
467.784, más que eu 1901 y15 489 menos que en 1902.

NO ha sido posible formular la estadística de tarjetas po8' 
tales, muestras de mercaderías y pápalos de negocios, por 
cuanto el sistema de administración seguido en años anterio* 
res, ha impedido hacerlo, no obstante la concienzuda labor 
de la Sección de Contabilidad y Estadística, que no ha conse
guido apartar á gran parte del personal de la institución, 
de los antiguos y rutinarios métodos.

EL movimiento económico del ramo de Correos, duran
te el año 1903, es el siguiente:

EGRESOS, por los servicios que fi
ja el p resu p u esto ...............................S. 171.135,40

INGRESOS, por timbres postales, 
apartados ó imprevistos..........................82.612,

D IFER EN C IA  á favor de los egresos . . . S. 88.523.40
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COMPARADAS las cifras anteriores con el movimien 
to postal de 1902, se obtiene:

Ingresos Egresos. Déficit.

1902. S. 89.791,30 176.562,65 86.771.35

1903. S. 82.612, 171.135,40 88.523.40

Diferencias. 7.179,30 5.427,25 1.752,05

SUPERAN, pues, los ingresos y egresos de 1902 respec
to de 1903, en las cantidades de S. 7.179,30 y S. 5.427.25, 
respectivamente. El déficit entre ambos años es de S 1.752,05.

ANALIZADAS las cuentas de ingresos de ambos años: 
se descompone la diferencia ya puntualizada, de esta manera

1902. 1903. Diferencias.

Timbres postales S. 89.708,30 
Apartados. . . . 83,
Imprevistos. . .

S. 89.791,30

79.429,87 — 10.278,43 
2.253,83 - f  2.170,83 

928,30 +  928,30
82.612 — 7.179,30

COMPARADAS las cuentas de egresos dolos mismos 
años, se descompone la diferencia de los S. 5.427,25, como 
consta en seguida:

Cuentas. 1902. 1903. Diferencias

Transporte de balijas S. 90.172,26 82.986,68 — 7.185,58
Mueblaje y útiles . . 6.382,24 3.232,50 — 3.149,74
S ueldos.................. 65.371,03 68.904,98 + 3.533,95
Escritorio y alum

brado .................. 4.145,01 ' 4.657,77 + 512,76
Arrendamientos. . . 1.148,60 1.892,10 —J— 743,50
Servicio internacional 8.225,41 — 8.225,41
Timbres postales . . 4,674,34 + 4.674,34
Gasto» imprevistos . 1118,10 4.787,03 + 3.668,93

S. 176.562,65 171.135,40 — 5.427,25
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COMO so desprende «de la demostración $nteri,or el gasto 
por transpórte de balijas se ha di^fninujdo npta,bJ¡epaep^o sip- 
embargo de haberse mejorado y aumentado el servicio.

PA R A  estal lecer la debida comparación del producido 
y gastos del ramo de CORREOS en los mismos años, con 
referencia á las provincias, se hau formulado los dos cuadros 
siguientes:

PROVINCIAS.

Ingresos

1902. 1903. Diferencias

Caread . . . S. 1.058,84 I.O86.34 + 27,50
.Imjjjabura . . 2.847,77 2.249,88 + •2,81
p ich incha, . . 11.807,46 13 3 3 4 .4 4 + 4.526,98
León . 2.482,37 2.527,57 + 45,20
Tungprahua. . 0.313,60 5.430,72 882,87
Chimborazo. .i-. III ! J , (i f i.ii 3.552,30 4 730.91 + 1.178,64
Bolívar . . 1.728,50 1.743,55 + 15,15
Cañar . . . 539.30 232,84 306,46
Azuay . . . 2.760,21 2 973,32 + 213,11
í f i ?  • • • 1.414,94r l ' 1.867,74 + 452,80
Él Oro . . . 1.021,58 1.210,36 + 188,78
Los Ríos . . 1 725,24 1.469,06 + 255,61
.G.uaj-M. . . . 48.105,96 38.151,19 9.954,77
M anabí. . . 3.022,30 3.583,64 + 561,34
Esmeraldas . „ 1.412,20 1.420,30 + 8.10

89.791,30 82.612, 0 7 179,30

Egresos

PROVINCIAS. 1902. 1903. Diferencias

Carchi . . . S. 1.339,00 1.096,90 - 242 10
Imbabura . . 1.841,21 2.126,40 - 285,19
Pichincha . . 70.571,66 71.095,36 -

1 1 523,69
jLeón . . . . 1.735,00 1.744,00 4- 9,00
Tnnguraliua. 3.493,30 2.605,20 - 888,1Q,
,Ghimborazp. 6.812,26 6.261,21 - 551,65
Bolívar * . . 3.464,65 2.130,60 - m m
pifiar . . . . 1.174,00 892,51 - 281,49
Azuftv» . . •V « * Is »

8.766,02 10.131,69 - f 1.365,67
^p ja • * ,• • 4.915,65 5.487,85 4- 572,20
Él Oro . . . 4.131,30 4.046,60 - 84,70
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1902. 1903. Diferencias

Los Ríos . . 
Guayap r . . 
Manabí . . . 
Esmeraldas .

5.343.40 5.900.87 +  557,47
52.827,64 44.367,28 ^  8.460,36

8.431.40 10.205;13 +  1.703,73
' 1.716,15 3.043,80 +  1327,65

176.562,65 171.135,40 — 5.427,25

j a l d o s

Años Ingresos Egresos En contra

1877 ra 1878 S. 29.781,16 32.039,20 2.258,04
1884 fa 1885 54.195,19 88.552,84 34.357,65
1885 /a 1886 58.838,43 82.402,28 23.563,85
1886 *a 1887 32.899.31 62.638,89 29.739,58
1887 fa 1888 48.327,16 73.002,86 24.675,70
1888 a 1889 42.184,56 74.753,50 32.568,94
1889 fa 1890 59.872,29 76.480,70 16.607,41
1890 a 1891 59.378,62 92.316,04 32.937 39
1891 fa 1892 55.994,65 176.887,02 120.892,37
1892 ✓a 1893 52.096,36
1893 á 1894
1884 á 1895
1895 á 1896 83.877,50
1896 *a 1897 41.812,63 120.540,00 78.727,37
1897 ra 1898 57.253,69 138.612,00 81.379,31
1898 á 1900 63.244,32 156.969,25 93.714,83

1901 72.988.60 159.505,52 86.516,92
1902 89.791,30 176.562,65 86.771,35
1903 82.612, 171.135,40 88.523,40

EL servicio de paquetes postales con Francia y Alemania 
va tomando cada día mayor incremento. Aun cuando toda
vía no so ban llev.ido á término las negociaciones iniciadas el 
nño próximo pasado para establecer el cambio de paquetes 
postales sin valor declarado con KE. UU. de Norte Améri
ca, Colombia, Chile, Perú, Inglaterra, España ó Italia, espe
ro que antes de terminar el año que decurre se habrá conse
guido un arreglo definitivo con alguno de los países mencio
nados. Ultimamente se han entablado negociaciones de i- 
gual género con el Gobierno de Bélgica.
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LA deuda de frs. 57.124.71 que hace un año pesaba so
bre la Administración ecuatoriana, en el presente se ha reba

bado á la suma de frs. 36.364,14.

Los abonos se han hecho on la siguiente forma:

A la oficina de Londres por servicios de 1899 frs. 11.015,16

Id. de Berna id. id. de 1903 ,. 590,10
Id. de Washington id. de 1901 „ 9.155,31
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V

TELEGRAFOS

EL Telégrafo Nacional lia sido susceptible de notables 
mejoras que tienden al desarrollo y perfeccionamiento del servi
cio. Entre ellos iigura quizá, como la más importante, la Sec
ción de Estadística y Contabilidad, que viene funcionando con 
arreglo al Reglamento expedido por Decreto Ejecutivo el 30 de 
.Junio de 1903. Esta Sección ejerce el control directo entre 
todas las oficinas de la República, evitando así los nume
rosos fraudes que veníanse sucediendo en años anteriores por 
la falta absoluta de fiscalización.

NO hay duda que, merced á este nuevo servicio y al Re
glamento que regulariza la expedición de telegramas oficiales, 
pe ha obtenido un aumento notable en las rentas como se pue
de observar del estudio comparativo de los ingresos habidos 
en los dos últimos años.

EN el año de 1902 el producto efectivo del Telégrafo 
ascendió á la suma de S[ 36.758,67, y en el siguiente ha da
do un total líquido de S[. 58.186,53. Por tanto, el aumento 
de R[. 21.427.86 habla en favor de las medidas administrati
vas que se han tomado últimanente para precautelar los in
tereses escales, tanto más si se considera que la antigua tarifa 
no ha sido modificada en lo absoluto.
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El movimiento telegráfico de 1903 es como signe:

AÑOS MESES Telegramas
particulares

Telegramas o* 
iiciales Valor general

1903 Julio S. 4.989,66 S. 3.255,00 S. 8.244,66
1« Agosto 5.256,25 2.700,48 7.956,73
u Setiembre 5.215,32 2.809,30 8,024,62
u Octubre 5.081,33 3.104,27 8.185,53
u Noviembre 5.041,52 3.265,32 8.306,84
u Diciembre 5.190,69 3.572,60 8.763,29

1904 Enero 4.493,27 4.174,18 8.667,45
U Eebrero 4.202,18 3.313,90 7.526,08
U Marzo 4.809,80 1.824,71 6.734,51
u A bril 4.601,61 2.064,16 6.665,77
u Mayo 4.611,90 1.605,85 6.220,75
u J  unió 4.690,00 2.700,00 7.390,00

S.58.186,53 S. 34.389,70 S. 92 576,23

LA Escuela de Constructores y Reparadores de líneas 
telegráficas creada en Guayaquil, ha correspondido á los pro
pósitos que determinaron su establecimiento. En la- actua
lidad concurren á ella de un modo estable 16 alumnos, 
5 de los cuales se encuentran al mi uno tienmo al sérvi-

A.

ció del telégrafo. Oreo, por tanto, necesario dar más am
plitud á esta reforma, estableciendo dos Escuelas Profe
sionales de Telegrafía: una en Quito y otra en Guayi 
quil, con el objeto de mejorar y poder seleccionar el per
sonal de empleados.

ADEMAS de los 3.000 kilómetros de línea que se 
efi’cóntraban al servicio á fines de Junio del año pasado, 
haJy que aumentar 800 kilómetros últimamente construi
dos y éntre los cuales figura la línea de bronce entre 
Náranjitó' y el Puente de Chimbó. Terminado el traba
jo de la línea de A ilibato á Guamote, que se encuentra 
bástante adelantado, pronto uedará expedita una nueva lí
nea entre Quito y Guayaquil.
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EN la compra de material telefónico telegráfico se 
ha empleado la suma de Sp 62.840,37 y en la construc
ción de las líneas, Sp 8.536,60. La buena calidad del 
material y el procedimiento técnico que se ha empleado 
en la coustrucción garantizan la estabilidad de los servi
cios á que se dedican las nuevas líneas.

A 378 asciende el número de empleados que se hallan al 
¡ servicio del Telégrafo inclusive el personal directivo. La 

■j. buena administración del Ramo ha motivado en este año 114 
cambios de empleados, 61 destituciones y 14 nuevos nombra-

I
mientos para atender las oficinas de nueva creación entre las 
que se cuentan:

EN la provincia de Pichincha: Aloag y Santo Domingo 
de los Colorados;

n  , i ’ i '• 1 '  ̂ NI
EN la de Tungurahua: Pasa;

EN la de El Oro: Puerto Bolívar;

EN la de Manabí: Canoa, Jama y Pedernales.

OBSERVANDO este Ministerio que el servicio de re
paración y construcción de líneas por contrato resultaba su
mamente gravoso al Estado, resolvió rescindir aquellos con
tratos, que, á más de ser dispendiosos, no ofrecían ninguna se
guridad en cuanto á su cumplimiento. Esta reforma ha dado 
ana economía de Sp 1.500 á Sp 2.000 mensuales. El servicio 
de reparación y construcción es hecho directamente por el Eis- 

. co, valiéndose para ello de reparadores especiales.

ENTRE los contratos que rigen actualmente para la cons
trucción de líneas, figuran: el del Sr. Andrés María Muñoz 

I  para la construcción de la línea entre esta capital y Ohone, que 
se halla próxima á concluirse, y el del Sr. Serafín Santos pa-
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ra la de Bahía á Esmeraldas, de la cual existen construidos 
125 kilómetros, 130 metros.

¿ J 4

POR conveniencia y necesidad manifiestas hállase un con
trato con el Sr. Marcos A. Delgado para el servicio de repara
ción y conservación de la línea de Bahía á Pedernales; con el 
Sr. Miguel Narváez en el trayecto de Cuenca al río Oña y con 
el Sr. Manuel Lara entre las Juntas, Saraguro y el río de 
Oña (Loja),

TELEFONOS

Es notorio el ensanche de este importante ramo del ser
vicio público en los pocos años que lleva de establecido.

i • > *

- SI alguna que otra vez adolece de ciertas irregularidades, 
os debido á la mala instalación de los conductores de luz 
éléctrica por falta de una ordenanza que la reglamente. Por 
dos veces se ha dirigido este Departamento al Concejo Muni
cipal, recabando la expedición de dicha Ordenanza, sin obte
ner hasta ahora ningún resultado. En consecuencia, este Mi
nisterio ha estudiado el plan que dehe informar dicha regla
mentación, y espero del Municipio que lo acogerá sin restric
ciones para salvar las dificultados que ahora se presentan eu 
el ramo de que os vengo hablando.

EX ISTEN actualmente 210 kilómetros do líneas telefó
nicas, de los cuales 20 han sido aumentados en el presente 
año, inclusive 3.000 metros de cable subterráneo que for
man la red de esta Capital.

PA R A  el servicio oficial se instaló en Guayaquil una 
Oficina Central telefónica con 24 aparatos.

LOS postes de madera que sostenían las líneas urba
nas de Quito y Guayaquil, han sido reemplazados con pos
tes de acero y el alambre de hierro del que se servían ante
riormente, cambiado con alambre de bronce.

EN la Capital funcionan actualmente 211 teléfonos, y su 
rendimiento anual es de S[. 11.365,50 según se demuestra en 
el siguiente cuadro:
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»Sos M E S E S
Teléfonos

particulares
Teléfonos

oliciales Valor total

1903 Julio sj. 514,00 S2. 280,00 S?. 794,00
11 Agosto „ 514,00 „ 280,00 „ 794,00
11 Seti ombro „ 509,00 „ 270,00 „ 779,00
11 Octubre „ 526,50 „ 290,00 „ 816,50
11 Noviembre „ 512,50 ., 375,00 „ 887,50

1904 Diciembre „ 516,00 „ 405,00 „ 921,00
11 Enero „ 566,00 „ 300,00 „ 866,00
11 Febrero „ 562,00 „ 430,00 „ 992,00
11 Marzo „ 652,00 „ 440,00 „ 1.092,00
11 Abril „ 640,50 „ 450,00 „ 1.100,50
11 Mayo „ 674,00 „ 485,00 „ 1.159,00

Junio „ 679,00 „ 485,00 „ 1.164,00

1903-1904 Total . . . .
.

S2. 6.865,50 S?. 4.490,00 S. 11.365,50
• - f ■

Los detalles estadísticos sobre los ramos de telégrafos y 
toléfonc>3, relativos á oficinas y empleados, hállanse de mani
fiesto en los cuadros anexos al presente informo.

• . t.

POR último, la expansión del telégrafo y el aumento con
siguiente de sus necesidades, oxigen consignéis mayor suma 
para el sostenimiento de dicbo Ramo en el próximo año. .

'< ¡ r  m
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AGRICULTURA Y FOMHNTO

NO es posible que la Agricultura nacional siga como 
hasta: ahora el camino de la rutina. La lucha de compe
tencia en los mercados del mundo, puede colocarnos en 
una situación difícil si no desesperada.

A  decir verdad los Gobiernos y Legislaturas Nacio
nales) poco ó nada han hecho por aumentar la producción 
de nuestro suelo y con la producción la riqueza pública, 
ya que la Agricultura es la única industria del país.

EN el Presupuesto presentado por este Ministerio á¡ la 
Legislatura de 1903, se señaló una partida de treinta mil' 
sucres para fomento de la Agricultura. Como bien lo sabéis 
el mentado Presupuesto no llegó á aprobarse y el Supremo 
Gobierno nada, ó casi nada, ha podido hacer en el año corrido 
desde entonces, en orden al fomento agrícola.

PA R A  que el fomento de la riqueza nacional sea prác
tico y no escrito como hasta ahora, sólo en los títulos de un Mi
nisterio, es necesario que asignéis una suma anual que aunque
modesta, sirva para llenar las más premiosas necesidades.

% #

ME permito suplicaros asignéis en el Presupuesto que 
regirá en el año próximo la suma de cincuenta mil sucres, 
suma que bien empleada producirá resultados tangibles y alta
mente satisfactorios.
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LA instrucción teórica-práctica do la Agricultura se im
pone ya como condición indispensable de progreso y esta ins
trucción se da en las quintas ó institutos especiales.

I ’1
EN Ambato se fundó ya, obedeciendo el Decreto de la 

Legislatura anterior, una Quinta Normal. La construcción 
del edificio so lia emprendido con buen número de operarios 
al mismo tiempo que el Ministerio ha pedido a Santiago de 
Ohile una buena cantidad de plantas frutales y semillas de ár
boles adocuados para el clima do la Capital dol Tuugurahua. 
Concluido el edificio el Ministerio pedirá á Europa uu jardi- 
uero práctico, un viticultor y un sorisicultor, ya que los fru
tales, la viña y la seda seráü los artículos que se cultivarán ó 
elaborarán en la Quinta de Ambato. La Dirección inmedia
ta do la Quinta corre á cargo do una Junta especial moinbra- 
da por el Ejecutivo y con residencia en Ambato.

COMO las condiciones de terreno y clima son tan varia
dos eu la República, la producción del suelo obedece necesa
riamente á esos factores. Soy, pues, do opinión de que auto
ricéis al Ejecutivo la creación do tros ó cuatro Quintas repar
tidas en los lugares que él crea convenientes. El Ministerio 
ha gestionado ya la creación de una hacienda Modelo en los 
alrrededores do esta Capital y de otra en un lugar adecuado 
de la provincia del Guayas para el cultivo del cacao, caucho, 
tabaco y demás artículos propios de clima tropical.

EL primer tomo de la Agricultura Ecuatoriana escrita 
por el que os habla, ha sido copiosamente repartido on toda la 
República por el Ministerio. En el año p óximo circulará 
probablemente el segundo.

■ • ' • « \ 1 1 • . (i ■ • - ’■ * v  k *

EL Catecismo de Agricultura para uso do las escue
las primarias, se repartirá on el próximo año escolar 
pues la copiosa adición de diez mil ejemplares, ilustrada 
con hermosos grabados esta ya elaborada en la Impronta Na
cional.

ES necesario que este Ministerio do á luz mensualmente 
un Boletín de Agricultura y Fomento para poner al publicó 
al corriente de los nuevos procedimientos de cultivo y la im
plantación do nuevas industrias. El mes de Octubre próxi
mo saldrá á luz el primer número. .b:
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H A BIEN D O SE denunciado á osta Secretaría que de los 
bosques baldíos de Bulubulu y Bejucal habían sido cercenadas 
grandes extensiones de terreno por los propietarios colindantes, 
se creyó en el caso de defender los intereses del Fisco para lo 
cual contrató el Supremo Gobierno con el Ingeniero Alfonso 
Yernimoien el levantamiento de planos de esos terrenos. La 
gran extensión de Bulubulu lio permitió que en esto año se 
pudiera medir toda; pero ya están deslindadas veinticinco mil 
hectáreas; para deslindar las restantes, que se supone pasan 
de cien mil, en el año próximo. En atención á la gran ferti
lidad de esos terrenos y la facilidad de acercarse á ellos ya por 
el ferrocarril del cual dista Bulubulu pocas millas, ya por el 
río Guayas que lame las selvas del Bejucal, es muy fácil 
cultivar y colonizar estas selvas hasta ahora improductivas. 
Opino también de que se levanten planos de todos los baldíos 
de Manabí y Esmeraldas para que eu vista de osos trabajos 
pueda el Estado calcular siquiera con aproximación la riqueza 
que aun posee en esas provincias. El gasto demandado por 
el levantamiento do los planos será muy prontopagado con la 
venta do los lotes.

CON motivo de la amenazante competencia que hoy 
tiene el cacao ecuatoriano en los mercados europeos por la 
gran producción del Brasil y del Thomó, este Ministerio ha 
creído prudente tomar algunas medidas que atenúen la futura 
crisis para nuestra principal riqueza. En este sentido dirigió 
sendas comunicaciones á la Cámara de Comercio do Guara 
quil, cuyos magníficos trabajos me complace recomendaros y 
á la Sociedad de Agricultura de la misma ciudad. Soy do 
opinión de que votéis por una sola vez una suma de diez ó 
quince mil sucres á fin de mandar al extremo Oriente á un 
Agente Comercial que nombre la Cámara de Comercio para 
colocar en esos nuevos morcados nuestros produotos. Medi
tad en los gravísimos resultados que produciría eu la econo
mía ecuatoriana una crisis que hiera de muerte el artículo que 
hoy representa algo más de ochenta por ciento de nuestra ex
portación. Ojalá pudiérois mejorar también con leyes protec
cionistas la exportación de la almendra disminuyendo, si cabe, 
los impuestos que hoy la gravan.

HABIENDOSE convencido que la reglamentación de 
lá bárbara explotación del caucho salvaje en nuestras selvas 
occidentales era imposible en atención á la soledad de ellas
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y la carencia de policía rural, el Ministerio en uso de la 
atribución concedida por elDecreto Legislativo de 17 de Octubre 
de 1902 y después de consultar con la Sociedad deAgricultura, 
resolvió prohibir por ocho años la exportación de caucho que 
no pruebe ser extraído de plantaciones artificiales. Oon esta 
medida creo que en nuestros bosques hoy casi vacíos del pre
cioso árbol, vendrá una repoblación natural, explotable con 
inmensa ventaja para el país después del tiempo mencionado.

PARA facilitar á los agricultores que deseaban plantar 
caucho en las selvas de Sauto Domingo de los Colorados, el 
Ministerio ofreció una prima de mil sucres al que pusiere á, 
la venta un millón de árboles. El Sr. Guzrnán después de 
comprobar legal mente la realización de las condiciones do la 
licitación se ha hecho acreedor á la prima. Hoy me complace 
anunciarios que en los bosques occidentales hay algo como dos 
millones de árboles de caucho.

DEBEIS derogar ó modificar ol Decreto ya citadode 17 de 
Octubre del902que paga con veintecentavos cada arbolillo de 
caucho de un año de edad.cn el sentido de que sea de tres ó 
cuatroaños, pues un árbol de un año, no ofrece todavía garan
tías suficientes de una producción futuray el Estadopuedehacer 
grandes desembolsos sin aumentar la riqueza pública. Ade
más la ley vigente por razones que no es necesario las indi
que, puede dar lugar á fraudes.

COMO la variedad de caucho que tenemos en Occiden
te no es de la más productiva, el Ministerio ha dado los 
pasos necesarios á fin de conseguir en el Brasil las renombra
das Shiringas y Manicoba. Tan luego como lleguen las se
millas so repartirán entre los agricultores que se dedican á 
ese cultivo.

A la galantería del Sr. Juan Aldama, caballero espa
ñol que ha venido á esta ciudad desdo Bahía (Brasil) en don
de dirige una gran explotación Agrícola, debe el Ministerio 
haber podido publicar un pequeño tratado sobre el cultivo 
y explotación del Manicoba. La copiosa edición ha sido re
partida gratis.

La alza de la tagua en el mercado despertó la co 
icia de los explotadores do esta riqueza natural y no sa
tisfechos con el producto espontáneo recogido al pie de
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los palmares qae lo producen, trataron de aumentar la pro
ducción derribando el árbol. El Ministerio á insinuación 
del patriota Gobernador de Esmeraldas promulgó un Decre
to prohibiendo bajo severas penas la venta de tagua ,
es decir, de la tagua cosechada antes de la madurez.

LOS derechos prohibitivos que afectan la exportación 
de toquilla creados según parece con el objeto de favorecer 
la fabricación nacional de sombreros do paja, han producido 
en la práctica resultados más que contraproducentes. Sin au
mentarse la producción de sombreros se ha disminuido la ren
ta ñscal y no seguramente por falta de la exportación, pues 
según lenguas, ésta es activa aunque de contrabando. Es 
pues necesario que deroguéis ó modifiquéis, cuando menos, el 

v arancel que hoy rige. Tengo entendido que el Sr. Minis
tro de Hacienda so dirigirá á vosotros en el mismo sentido.

LA Isla Puná y gran parte de la costa de Manabí tienen 
terrenos y clima inmejorables para producir algodón de pri
mera clase, tan bueno como el que hoy forma la riqueza del 
vecino departamento peruano de Piura. Ojalá pudiérais de
cretar una prima para estimular la producción y exportación 
de algodón en esas regiones hoy casi improductivas y que 
pudieran rendir á la República con el cultivo de esa fibra 
algunos millones de sucres.

LA sequía es el peor enemigo del rico cantón de Santa 
Elena. Las autoridades y propietarios do esa región se han 
dirigido varias veces á este Ministerio, pidiendo se arbitren 
medios para proveer de aguas de regadío el Cantón. Como el 
único sistema eficaz en esas regiones sería el de pozos artesia
nos ó pozos comunes, como se ha hecho en Utha, Arizona y 
Colorado, el Ministerio cree conveniente adjudicáis para esas 
obras una suma de dinero extraída de las rentas del mismo 
Cantón. Diez ó quince mil sucres anuales gastados con pru
dencia, podrían en pocos años crear una red de pozos suficien
tes para regar la parte más árida de la península.

CON el objeto de formar la carta de irrigación del país 
interandino el Ministerio dirigió el 13 de Noviembre del año 
próximo pasado, una circular á las Gobernaciones, pidiendo 
los datos necesarios. O no filé comprendida la idea ó hubo 
poca voluntad de parte de las autoridades, pues hasta ahora

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



LVII

á pesar do las órdenes reiteradas de la Secretaría, pocas Go
bernaciones han cumplido con lo ordenado.

ES indispensable promover concursos anuales, para po
der apreciar los adelantos de nuestra agricultura y también 
estimular los esfuerzos del agricultor. De la suma que en 
el Presupuesto aparece para el fomento agrícola, debe el 
Supremo Gobierno destinar una parte para los premios del 
concurso que debería abrirse el primero de Enero en la Ca
pital.

POR lo que se relaciona con la Agricultura nacional 
trataré ligeramente de un asunto que á ella está ligado es
trechamente: el concertaje. Gravísimo es el problema y re
quiere de parte vuestra, estudio desapasionado y sostenido para 
resolverlo en una forma que consulte la justicia y la conve
niencia. La ley actual de concertaje es lesiva, por no decir 
infame, es contraria á la Constitución, á la justicia y á la ca
ridad cristiana y también al progreso de la Agricultura na
cional. El peón libre es mil veces mejor que el esclavo, y 
esclavo es dígase lo que quiera en contrario, el concierto. En 
el curso de la presente Legislatura tendré el honor de pre
sentaros un proyecto basado en la justicia, en la economía y 
en la ley suprema.

EN los albores del siglo XX cuando la Constitución de 
todo país civilizado prohíbe la esclavitud, es monstruoso que 
el Ecuador, República democrática lo admita tácitamente.-

OS recomiendo también una buena ley de aguardientes 
y otra sobre el impuesto territorial hoy inconsulto y deficiente.

EL cultivo de la viña en las provincias de Tungurahua, 
Ohimborazo y Azuay puede llegar á ser una verdadera fuen
te de riqueza pública ya que el clima y el terreno de ciertas 
regiones de las mentadas provincias, son muy adecuadas pftra 
una económica producción de la vid. Es pues necesario que 
vosotros deis una ley protectora de esta nueva industria. Es
te Ministerio os presentará, oportunamente, un proyecto para 
que lo estudiéis. El cultivo de la morera y la industria de 
la seda requiere, asimismo, disposiciones gubernativas qué 
las favorezcan, pues ya es tiempo de que nuestra agricultura 
embrionaria, se convierta en una industria moderna y rica 
en resultados.
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ORIENTE Y GALAPAGOS

POR Decreto Ejecutivo de 5 de Enero último la admi
nistración de estas dos ricas é incultas regiones fue adscrita á 
este Ministerio separándola del de lo Interior y Policía, al 
cual pertenecía basta esa fecha. La estrecha relación que 
existe entre la Agricultura y el fomento, con la colonización 
de los territorios en referencia motivó el Decreto del Presi
dente de la República.

D ESD E el día en que quedó á cargo de esta Secretaría la 
administración del Oriente, no se ha omitido esfuerzo alguno 
por parte del Supremo Gobierno, á fin de mejorar en lo posi
ble la condición política y económica de la Región. Regular
mente se envía á los colonos del Ñapo, Aguarico y Pastaza los 
recursos que pueden necesitar para que su patriótica labor 
sea eficaz. La falta de caminos hace difícil y dispendiosa la 
provisión de víveres y herramientas, razón por la cual es do 
imperiosa necesidad votéis en el Presupuesto del próximo año 
una suma suficiente á fin de destinarla á la construcción del 
camino de Baños al Oriente, ruta que parece la más fácil de 
todas, tanto por la corta distancia, cuanto por las condiciones 
naturales del terreno. Oportunamente os presentará el Su
premo Gobierno un proyecto de ley á ese respecto.
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OON el fin de arbitrar los medios más adecuados para 
la construcción del mentado camino, reunióse en esta Ca
pital una Junta Patriótica, compuesta de caballeros alta
mente honorables. Sus labores darán á no dudar resultados 
halagüeños, pues aun cuando de reciente creación mucho ha 
hecho en pro de la consecución de fondos, creando al efecto 
comisiones en todas las otras provincias de la República.

EN" el lugar denominado Barrancas, detrás del Abitahua 
y á doce leguas de Baños se creó recientemente una colonia 
militar, y en el xUto Ouraray otra; ambas bajo la dirección 
y administración de un Jefe Seccional.

EN atención á la fertilidad del terreno al clima sano de 
los dos lugares, la prosperidad de esos primeros centros de 
civilización, en el Oriente no se hará esperar mucho tiempo.

GOMO la partida asignada en el Presupuesto anterior al 
Oriente resultó en la práctica muy exigua, os pido la eleváis, 
conforme al proyecto del Presupuesto á cieato cincuenta mil 
sucres.

NO puedo menos de aplaudir en honor de la verdad la 
benéfica cuanto patriótica labor que hacen en los territorios de 
Gánelos y el Pastaza los Padres Misioneros dominicanos. Los 
beneméritos sacerdotes belgas Halflaus y Vans-Shuts curas de 
Baños y Canelos, respectivamente, merecen el aplauso y la 
gratitud de los ecuatorianos, pues ellos son los más ardorosos 
colonizadores do esa inmensa región. El Ministerio ha ges
tionado ya con el Superior de la orden el mayor desarrollo 
que so deben dar á esas misiones, pidiendo al efecto cinco 
nuevos sacerdotes de nacionalidad belga. Las regiones del 
Pastaza, Morona y Santiago quedarán de esa manera res
guardadas por los misioneros.

DE todos vosotros es, sin duda, conocido el drama que en
sangrentó en el mes de Enero de este año, la Isla de Ghatam, 
la más próspera y poblada de las del Archipiélago de Oolón. 
Una turba do peones sublevados en el Ingenio Progreso, ulti
mó al Sr. Cobos, propietario del Ingenio y al Sr. L. Reina, 
Jefe Territorial del Archipiélago. La serie de abusos dizque 
cometidos d>*sde muchos años atrás por el Sr. Oobos contra los 
peones, la indiferencia, cuando no el apoyo directo de las auto- '
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r idad es para permitirlos, la poca ó ninguna vigilancia presta* 
da por los Gobiernos á causa de las dificultades de las coma 
nicaciones con el lejano territorio, lian obrado de consuno pa
ra que allí, la ley y el respeto social sean mitos despreciables 
y produzca al fin como corolario, una tragedia sangrienta, la 
que pudo tomar proporciones horribles, sin el buen juioio de 
algunos empleados del Sr. Cobos.

IN M ED IA TA M EN TE que supo el Supremo Gobierno 
el trágico acontecimiento, despachó para el teatro de los su
cesos al crucero Ootopaxi, buque que condujo á las nuevas au
toridades, un piquete de soldados de línea y algunos agentes 
del Poder Judicial.

D IE IO IL  resulta la labor del Gobierno en esa parte del 
Territorio Nacional, dificultad que so aumenta con la carencia 
de buques que hagan carreras periódicas entre Guayaquil y 
el Archipiélago. La vigilancia de las autoridades superiores 
sobre los locales es nugatoria, razón por la cual nada ó casi 
nada se puede hacer en pro del progreso do las Islas.

EL cambio de administración y sistema en el Ingenio Pro
greso, hacienda de la cual dependen directa ó indirectamente 
los habitantes de Ohatam, ha motivado serias dificultades, las 
que han afeotado hasta á las autoridades civiles de la Isla.

LA única manera de que el Ecuador pueda sacar todos 
los beneficios de que son capaces las islas, es con la formación 
de colonias militares y con el envío periódico do embarcacio
nes* Basta ya el inconsulto envío de criminales, basta, Srcs. 
Legisladores, pues ese camino conducirá tarde ó temprano á 
convertir las islas en cuevas de bandoleros.

SE R IA  digno de especial estudio el proyecto planteado por 
algunos periódicos nacionales, sobre la formación de una colo
nia penitenciaria tal como las que conserva Branda en la 
Nueva Caledonia y sostuvo antes Inglaterra en Australia. A 
esa, colonia deberían ir tantos jóvenes robustos que prematu
ramente corrompidos por la vagancia, la falta de trabajo y el 
alcohol, son un azote de nuestras ciudades. Allí en esa colo
nia, sabiamente administrada, podría formarse un núcleo de 
ciudadanos útiles y honorables, que aumentarían las fuerzas vi
tales de la República á la cual antes la injuriaran con susvicios.
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ESTADISTICA Y REGISTRO CIVIL

República del Ecuador.—Dirección de la Oficina Cen
tral de Estadística.—Quito, á 8 de Julio de 1904.

Señor Ministro de Estadística.
Pte.

GOMO, según las instrucciones de Ud. verbalmente trans
critas á este Despacho, elevaré al Ministerio de su cargo en 
pliego separado el proyecto de reformas de la Ley de Regis
tro Oivil y las razones que, en su defensa pueden aducirse, 
en este breve informe me limitaré á dar someramente cuenta 
del movimiento general del Ramo de mi Dirección y á pre
sentar el cuadro de los trabajos verificados durante el año 
próximo anterior. >

LAS inscripciones registradas desde el establecimiento de 
la nueva institución, constan en el siguiente cuadro, que de
muestra por sí solo el paulatino incremento de ellas en los 
años sucesivos, si bien la cifra total en cada clase de inscrip-
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cionas no pueden dar sino una idea aproximada del trabajo 
hecho, ya que las provisionales han quedado sin legalizarse 
por miles y docenas de miles. La labor de legalización se ha 
emprendido ya, merced á los empeños de la Central de Es
tadística,—manifestados de tiempo atrás,—y laudablemente 
secundados por U.:

INSCRIPCIONES verificadas en la República desde 
la instalación del Registro Civil.

A M Nacimientos

Ma
tri

mo
nio

s

Defunciones
Re

co
no

cim
ien


tos

Leg
itim

ac
ion

es
1 

I

TOTAL

1901 12.921 2.209 10.167 292 29 25.618
1902 23.772 4.161 15.414 649 99 44.095
1903 33.245 2.376 21.716 513 53 57.903

Suman 69.938 8.746 47.297 1.454 181 127.616

En adelante, creo que esta Dirección podrá presentar una 
razón completa y detallada del movimiento del Estado civil 
gracias á la facilidad que á los Jefes de oficina se les ha pro
porcionado con los libros impresos que estarán en uso desde 
el año próximo venidero. Esos libro« vienen á sotisfacer una 
verdadera necesidad en la práctica del Registro Civil, como 
ya otras veces he repetido no tanto por la mayor prontitud con 
que se hará el trabajo, como porque no dejarán lugar á erro
res, defectos y vacilaciones. Y, además, representan una eco
nomía considerable para el Fisco, puesto que con ellos, no se
rán indispensables los amanuenses, en la mayor parte do las 
oficinas cantonales.

EN cuanto á las dificultades con que ha tropezado la or
ganizada marcha de la Institución, ellas se reducen á dos es
pecies: la falta de atención que se le ha prestado por quien 
debiera, á causa de escasez del Erario y la poca sanción que 
la Central puede ejercer, como de hecho no ha ejercido, sobre
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oficiales do Registro que son principalmente del orden políti
co y funcionarios municipales, con tal complejidad de labores 
que casi es natural no hubiesen, de preferencia ocupándose en 
el estricto cumplimiento do los deberes que les impone el car
go de Jefes do dicho Registro.

POR lo que hace á la enunciada falta de atención, el he
cho es notorio y clamaroso, yá U. le consta las reclamacio
nes casi diarias de los empleados de mi dependencia, á lo* 
cuales no se los pagan sus haberes durante muchos meses. 
Este es mal antiguo: en el anterior plan de organización, fun
cionarios hubo, de los de la referencia, á quienes, durante 
cerca de dos años, no se les abonó una sola mensualidad. 
Esto consta en mis informes anteriores.

Y no sólo es sueldo lo que á tales falta, Sr. Ministro; si
no quo carecen, igalmente, de armarios, escritorios, silletas, 
etc.; y no tienen asignación alguna para timbrar el indispen
sable papel de los certificados y copias y cuadros estadísticos. 
En este punto el mal es de todos; pudiéndose decir que no 
llegan á cuatro las oficinas á quienes se les ha dado un suple
mento para material de tanta necesidad.

TODO esto sería tolerable si los oficiales de Registro no 
tuvieran también el carácter de empleados políticos, sujetos á 
una variación incesante que desorganiza y perturba un trabajo 
para el que ninguna constancia y aplicación están de sobra. 
Y de aquí emauan otra clase de dificultades. Pondré un e- 
jemplo: la falta de un Jefe Político es suplida por un Conce
jal: en un año han alternado en el puesto diez ó doce perso
nas; y como poco cuidado se tiene de firmar las actas como 
van labrándose, al final resulta una confusión, y los libros 
quedan poco menos que inútiles. De estos casos el más no
table,—y que se ha quedado sin arreglo ni castigo,— es el ocu
rrido con los libaos cantonales de Baba: un Jefe Político no 
los llevó por duplicado, y á la hora en que los duplicados de
bían enviarse á esta Dirección, quien sucedió á aquel Jefe 
Político se excusó con que era trabajo que no le competía.....

DE ser esos empleados absolutamente de mi dependencia 
para una falta de' esas hubiera yo pedido su destitución ú
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otra pena; pero tales los bay que, si excelentes para funcio
narios políticos, son inhábiles como oficiales de Registro, y es 
natural que en este conflicto, la administración pública ten
ga la preferencia.

HAGO esta relación porque quiero insinuar respetuosa
mente á Ud, que talvez sea mejor volver al sistema antiguo. 
OON el vigente se creyó verificar algún aborro; pero bien 
se ve que no se ba conseguido otra cosa que desorganizar los 
trabajos, dificulrándolos malamente.

ADJUNTO se servirá U. encontrar el cuadro del mo
vimiento general de inscripciones en el año de mil novecien
tos tres.

De U. atento servidor.

Manuel J. Calle
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HACIENDO un resumen do la Memoria que hoy pre
sento, y concretándome á las mejoras que necesitan los diver
sos ramos encomendados á esta Secretaría de Estado, dejo á la 
penetración de vosotros los siguientes puntos:

1. ° Mejor administración de los fondos destinados á la 
Instrucción Pública;

2. ° Reducción del número de Colegios de segunda ense
ñanza para sustituirlos con escuelas primarias superiores;

3. ° Creación de la Escuela Superior de Ciencias;
4. ° Creación de dos ó más Quintas Normales;
5. ° Asignación de una suma en el Presupuesto para el 

fomento de la Agricultura Nacional;
6. ° Apertura de un camino á Oriente y aumento del Pre

supuesto para esta sección;

Si vosotros arbitráis los medios necesarios para hacer 
realidades estos proyectos, mereceréis el honrosísimo timbre 
de buenos ciudadanos.

Honorables Legisladores:
£. (9L SÍLa^tíne ,̂

Ĉ iiito, Agosto 15 de'1904.

>
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DECRETA:

El siguiente Presupuesto de gastos para el, establecimiento y 
conservación de una estación meteorológica en la ciudad de Am- 
bato, anexa al Observatorio Astronómico. .y .

Articulo 1°
i ' y

Gastos fijos.
mensual aoual,

Sueblo del Observador............................. Sp 20 Sp 240.
Gastos de escritorio . .............................  1 , . 12,

Artículo 2°

Gastos variables:
M < * .

Para la construcción de una casilla para los apa
ratos, colocación de éstos y otros gastos. :.im/ñores k. . 100:

Total. Sp352
A rtícu los.0

Los gastos que anteceden impútanse al art. 214 de la Ley de 
Presupuestos.

Artículo 4.°

Encárguense de la; ejecución del presente Decreto los Minis
tros de Instrucción Pública y de Hacienda.

Dado en el Palacio Nacional,, en, Quito, ái primero de Enero 
de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública,
Julio Andrade.

Él Ministro de Hacienda,
Juan F . Game.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,

L . A . Ma.
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El Presidente de la República
DECRETA:

M f •

V Art. 1.® Establécese, como dependencia anexa del Conserva
torio Nacional de Música, úna Sección destinada al estudio de las* 
Artes del Dibujo.

Art. 2.® Esta Sección se compondrá del personal siguiente: 
Un Profesor de Arquitectura y Dibujo Lineal, con S[. 150 
Un Maestro do Dibujo natural y Acuarela, con . . 80
Un Maestro de Pintura al Oleo para figura humana, con 80
Un Maestro de Pintura para paisaje, co n ...................80
Un Litógrafo, c o n ...................................................... , 50
Un portero amanuense, con .................................. . 2 0
Art. 3.° Establécese, anexa igualmente al propio Establecí“ 

miento, una Galería de Bellas Artes.
Art. 4.® El Director del Conservatorio someterá á la aproba

ción del Ministerio del ramo el Reglamento Interno de la Sección 
y el Presupuesto de gastos correspondiente; esto como requisito 
previo á la inauguración de ella.

Art. 5.® Para el sostenimiento de una y otra y para gastos de 
de instalación, se destina la suma de ocho mil sucres anuales, los 
que seráu imputados al art. 314 de la Ley de Gastos.

Art. 6.® Encárgase la ejecución de este Decreto á los Minis
tros de Instrucción Pública y de Hacienda.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á primero de Euero 
de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública,

Julio Andrade.

El Ministro de Hacienda,
Juan Gavie.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,

L . A . M artínez.
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El Presidente de la República
DEOTETA;

Art. l.° Fúndase en esta ciudad una Escuela correccional, á 
cargo de la Intendencia de Policía; en la cual los párvulos do seis 
á doce años que no concurran á los establecimientos de instrucción 
regulares, ni se dediquen al aprendizaje de oficios manuales, reci
ban la enseñanza de primer grado.

Art. 2.° El Intendente General de Policía someterá á la apro
bación del Ministerio de Instrucción Pública el Reglamento Inte
rior y Plan de Estudios de la Escuela.

Art. 3.° Para sostenimiento del Plantel, y especialmente para 
la fundación de talleres anexos, destínase, con aplicación al artícu
lo 314 de la Ley de Presupuestos, la suma de dos mil cuatrocientos 
sucres anuales.

Art. 4.° Enoárgase la ejecución del presente Decreto á los 
Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á primnro de Enero 
de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública,
i

Julio Andrade.

El Ministro de Hacienda,
Juan F . Game.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,

M artínez.

El Presidente de la República
DECRETA:

Art. l.° Las bocas que sostendrá el Gobierno en el curso es
colar actual se distribuirán en los Establecimientos de enseñanza 
primaria y seoundaria en esta forma:
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• r <- >*-, r  >' r ': i - Tulcán. . f -r\ ow ' ‘ -

I Colegio «Bolívar» 4, á S[. 10 ciu, en diez meses S[. 400

Quito.

h  Universidad Central.
r ' J T ' ' *  ̂ • . > '' V t

‘v II Para el estudio de Ingeniería 10, á S{. 20 c/n en 12 ms. 2.400
' ■ Para el estudio de Farmacia 8, á S[. 16 c/u en 12 meses 1.536

III Instituto Nacional Mejía 40, áS/. 15 c/u en 10 ms. 6.000 
* r IV Institutos Normales 50, á S/. 15 c/u en diez meses 7.500 

V  Escuela de Artes y Oficios 100, á S/. 15 c/u en 10 ms. 15.000 
YI Colegio de los Sagrados Corazones 23, á S/. 10 c/üen 7 1.610 

'"i! Y.ir Colegio de la Providencia 18, á S/. 10 c/u en 7 ms. 1.260
'- VIII Colegio del Buen Pastor'40, á S/. 10 c/u en 7 ms. 2.800
-?.OÜl. • «.Í.U * =>.* . . I. ........ . • • •• . i i r

e.ni A i -U Latacunga.
. A: ■ J 11 *■ V: " . j *Á i » ! » ..

r’’*:TX Colegio de Santa Teresa. 6, á S/. 10 c/u en 7 meses 420

*t , - Ambato.
I • . V. . ■ ‘

X Colegio de la Providencia 4, á S/. 10 c/u en 7 meses 280

Guaranda:

XI Colegio Echeandía 5, á S/. 10 c/u, en siete meses 350

Cuenca:
*

XII Colegio de los Sagrados Corazones 12, á S/. 10 c/u
en siete m e s e s ...............................................................................840

• tn'úv V. .-A'
Lo ja:

XII Colegio de niñas 5, á S/. 10 c/u en 7 meses . . .  350

. r , . . Suman . . . . S/. 40.746
r  •* r : n  r rf  ■ * . v ¡ \ i rri :•,

Art. 2.° En el próximo año escolar no se sostendrán otras que 
las puntualizados en los números I, II, III, IV y V «leí artículo 
precente.

Art. 3.° El pago de las cantidades expresadas se aplicará al 
art? 22T de lá Ley de Presupuestos vigente, y lo que demandare el 
sostenimiento de las vecas cu el Exterior, á ia del art. 314 de la 
misma Ley. •• - i-i
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Art. 4.® La ejecución <le este Decreto corresponde á los Mi
nistros de Instrucción Pública y de Hacienda.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á primero de Enero de 
mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

—7 -

El Ministro de Instrucción Pública,

Julio

El Ministro de Hacienda,
, Juan Gamo.

\

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,

L . A . M artínez.

El Presidente de la República
Expide el siguiente Reglamento para.la concesión de becas

en el Exterior.

Art. 1° El Gobierno del Ecuador establece en Europa y en los 
Estados Unidos de América ó en cualquira de las otras naciones 
que avien tuviere, veinte bocas para consederlas á los jovenes que 
por sus aptitudes sean dignos de apoyo para perfeccionar sus conoci
mientos en las ciencias ó en las artes.

Art. 2°. Las becas en el Exterior serán duraderas por cuatro 
años, con la renta mensual hasta de sesenta pesos oro, y el pasajo 
en primera de ida y regreso de Guayaquil al lugar de su destino. 

Art. 3.° Las becas se distribuyen de la siguiente manera: 
Para el estudio de Ingeniería y Ciencias Naturales . . 5
Para el estudio de Bellas Artes . . .............................. 5

Para el estudio de Ciencias Morales y Políticas, Medicina, & 5
Para el estudio de la M ilic ia .......................................... 5
Art. 4.° Las becas para el estudio de Ingeniería y Ciencias 

Naturales se concederán con arreglo á las siguiente condiciones:
1. a Que el interesado tenga certificados de buena conducta y 

de gozar de salud completa;
2. a Que haya obtenido el título de Ingeniero después de ha

ber cumcluído con lucimieuto los cursos respectivos ,en la Facul
tad de Ciencias en Quito.

Art. 5.° Las becas para Medicina, Ciei cias Públicas, &, se ob
tendrán previas las condiciones puntualizadas en el artículo ante-
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rior, más los títulos de Licenciados ó Doctores en Medicina ó Le
yes, obtenidos después de exámenes sobresalientes.

Art. 6.° Para conceder las becas para el estudio de las Bellas 
Artes se requerirá que los agraciados tengan manifiestas disposi- 
ciones artísticas apreciadas por tres peritos nombrados por el Mi
nisterio de Instrucción Pública.

Art. 7.° Las becas para el estudio de la Milicia serán con
cedidas á los que, además de haber obtenido el grado de Subte
niente de ejército, posean certificados de buena conducta y de 
haber concluido con éxito sobresaliente sus cursos en el Colegio 
Militar de esta ciudad.

Art. 8.° Serán obligaciones de los becados:
1. ° Kendir una fiauza para responder por el cumplimiento de 

las condiciones que estipulare con el Gobierno;
2. * Durante el goce de la beca, á presentar los certificados de 

asistencia y aprovechamiento al > misterio de Instrucción Pública, 
debidamente legalizados por el Cónsul respectivo. Además, los 
becados para el estudio de las Bellas Artes, se obligarán á enviar 
una obra original con destino á uno de los Museos Nacionales; y

3. ° A servir por dos años á la Nación en el puesto que á 
bien tuviere designarle el Gobierno, después de terminados sus es
tudios en el Exterior, previo el sueldo presupuestado para el ser
vicio del cargo.

Art. 9.° Las becas se cancelarán:
1. ° Por muerte del becado;
2. ° Por notoria mala conducta;
3. ° Por enfermedad que lo imposibilite para continuar sus es

tudios; y
4. ° Por solicitud del becado.
En los casos 2.° y 4.° el becado se obligará á reintegrar las 

mensualidades percibidas.
Art. 10. Las becas que quedaren vacantes, se proveerán por 

concurso.
Art. 11. El Gobierno, además de las veinte becas especifica

das, podrá mandar ocasionalmente y por tiempo limitado de un 
año á personas que juzgue competentes para el estudio de ramos 
especiales, Exposiciones Universales, etc.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, ó 30 do Enero de 
mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza 6.

—8—

El Ministro de Guerra y Marina, encargado del Despacho de . 
Instrucción Pública,

F lavio  JE. A lfaro .

El Ministro de Hacienda,
Juan  F . Game.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,

L. A. Martínez.
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El Presidente de la República,
CONSIDERANDO:

Primero: que es necesario prestar mayores facilidades al pú
blico con el establecimiento de nuevos servicios en algunos de 
los ramos más importantes de la institución postal;

Segundo: Que es notoria la conveniencia de uniformar y re
ducir hasta donde sea compatible con los intereses del correo, la 
tarifa de portes para el servicio interno;

DECRETA:

Art. l.° Se reforman las disposiciones, 
rreos relativas á la clasificación de cor; 
mas, eu los siguientes términos:

c o r r e s p o n d e :

ento de Oo- 
ençkifc^tarifa inter -

Art. 2.° Considérase como carta todofraqfifte cerrado cuyo 
contenido no puede conocerse, y todo pliego ruauuscrito al des
cubierto que tenga el carácter de correspondencia actual ó perso
nal.

Las cartas se clasifican de la siguiente manera:
a ) Ordinarias.—Son aquellas que se depositan en las oficinas 

postales ó en los buzones correspondientes, previa y exclusiva
mente franqueadas con estampas postales y de cuya entrega no 
tiene derecho el remitente á exigir comprobante alguno.

b) Certificadas.—Se consideran como tales las que deben ser 
entregadas, previo recibo, á los destinatarios ó á las persona que 
legalmente los representen, á fin de comprobar el depósito á los 
destinatarios.

c) Con valoreó declarados.—Son las que contienen documentos 
de crédito, como cheques, bouos, cupones de dividendos ó intere
ses vencidos, cédulas, pólizas, pagarés, letras de cambio, títulos 
de propiedad, escrituras de hipotecas, etc.

d) A domicilio.—Son las que, teniendo indicado en el sobre-es
crito la calle y número correspondientes del domicilio del destina
tario, se encarga el correo de su distribución por medio de carte
ros especiales.

e A  lis ta s—Corresponden aquellas que pertonecen á disposición 
de los interesados en las oficinas de correos, por no estar indicado 
«n el sobreescriro el domicilio del destinatario.

f )  Locales.—Las que se depositan en la misma localidad en que 
hayan sido franqueadas, para ser distribuidas por el correo dentro
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del perímetro señalado para el reparto de la oorrespondenoia á 
domicilio.

g) Rezagadas.—1.° Aquellas que por carecer de direcoión ó 
ser ésta ininteligible no pueden ser encaminadas á su destino; 2°, 
las que, habiendo permanecido en lista por espacio de tres meses 
no fueren reclamadas por las interesados; y 3.° las que fueren re
husadas por los destinatarios.

La correspondencia de esta clase, después de permanecer doce 
meses á disposición de los destinatarios en la oficina respectiva1 
será incinerada, previas las formalidades exigidas por el Reglamento

Otros objetos.—La clasificación que aulecede es extensiva á los 
impresos, muestras y papeles de negocios.

T arjetas postales.—Son sencillas y dobles: sencillas aquellas que 
siendo de una sola pieza permiten tan sólo escribir eu ellas al re
mitente; y dobles, las que hallándose unidas de á dos, se destina 
una á la comunicación del remitent y otra á la respuesta del des’ 
tinatario.

Para que estas tarjetas puedan ser transportadas por correo 
so requiere: l.° que en el anverso no contengan otra escritura que 
la dirección; 2.° que la comunicación no sea de carácter obsceno é 
inmoral; y 3.° que se deposite en el correo sin cubierta

M uestras.—Se consideran como tales los retazos de tela y la 
porción corta de cualquier mercadería que se reinita para conocer 
el todo.

Las muestras deberán ser sin valor intrínseco y se depositarán 
en el correo eu cubiertas que permitan reconocer su contenido. 
Cuando no pueda hacerse este reconocimiento, serán considera
das como cartas. No se dará curso á las que pesen más do dos 
kilogramos, ni á las que tengan una dimensión mayor de 30 cen
tímetros por cualquiera de sus lados.

Tampoco se dará euiso á las muestras de sustancias inflama
bles y objetos cortantes, de vidrios, demasiado duros, ni á les 
líquidos ú otros artículos que por su naturaleza pueda perjudi
car la correspondencia.

Papeles de Negocios.—Regirá la misma clasificación establecida 
en el Reglamento.

Publicaciones periódicas, libros de instrucción para  tex
tos y  obras por entregas. Esta clase «le correspondencia <leberá lle
nar las condiciones siguientes: 1.a tener tiradas regulares y con 
intervalos determinados no mayores de tres meses y llevar 1 a le 
cha de publicación y el número progresivo; 2.“ tener la forma 
de pliegos impresos sin cubierta de cartóu, tafilete, lienzo ú otra 
materia de que se hace uso eu las pastas; 3 “ que tengan por 
objeto asuntos de carácter público, consagrados á la política, á 
la literatura, á las ciencias ó alguna industria especial; pero «lo 
manera que no se confundan con las que tienen por objeto 
anunciar intereses privados de la persona ó personas por cuya 
cuenta se hace la publicación*

Impresos.—Se consideran como tales los libros á la rústica ó 
empastados, los folletos, los papeles de música, las tarjetas de 
visita, ofrecimientos de casa, nacimiento, participaciones «lo en
lace, de condolencia, de felicitación, etc., las pruebas de impren
ta, con ó sin los manuscritos relativos á ellas, los papeles es-
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oritos en relieve para el uso de los ciegos, los grabados, foto
grafías, litografías, imágenes, planos, mapas, catálogos, prospec
tos, anuncios, inpresos, grabados, litografiados ó autografiados 
y en genera todas las reproducciones ó impresiones en papel, 
pergamino ó cartón., hechas por medio de la tipografía, del 
grabado ó de la . litografía, de la fototipia ó de cualquier 
otro procedimiedto mecánico, fácil de reconocer, exceptuando el 
calco ó la máquina de escribir. Las impresiones por procedi
mientos mecánicos de fácil reconocimiento deben ser depositadas 
en las oficinas de correos, en número no menor de veinte ejem
plares exactamente idénticos. . , , .

So hallan excluidas las estampillas inutilizadas ó no, y los 
impresos que constituyen el signo representativo de algún valor, 
como los billetes, los boletos de lotería ó de rifa, etc., así como 
los que contengan cualquier clase de signos que puedan consti
tuir u lenguaje convencional ó cifrado, de manera que quita 
al impreso su carácter de generalidad, equ.cuyo caso será consi-: 
derado como carta. ■üttTn.

Expedientes, exliortos y despachos jpdicstas denoini-'
naciones se comprenden los envíos dúo.naturalóM ^iue procedan 
de la Administración de Justicia, i  q í  " ' ou

Paquetes postales ( oncomiendaslL^&íps cuy mis, Jle^cnalquier va
lor que se hacen en cajas ó sacos dcVit-m ife h’j^liin'itefe^limensiones 
y condiciones estipuladas en el á otro de
Ja República, con valor declarado

Especies fiscales.—Se consideran papel sellado,
timbres fiscales, colecciones de leyes, for ráficas, material
de telégrafo y útiles de escritorio páralos Ministerios de Estado, y 
cualesquiera < tros análogos, excepto telas, vestuarios, fornituras, 
albardones, arma mentí», municiones, pólvora ú otra sustancia explo
siva para el Ejército, que serán transportados por correo solamente 
en casos excepo onales, cuando la premura del tiempo así lo exgiere.

Art. 15.°Para establecer los nuevos servicios (jue se despren
den de la clasificación que precede, la Dirección General de Oo- 
rreos someterá oportunamente al Ministerio nel Ramo los Reglan 
mentos respectivos. , . , ,,

- .u y ’ ff  i ,

I I

TARIFA

Art. 4.° El porte de las cartas ordinarias será de cinco centa
vos por cada quince gramos ó fracción, cuando tuvieren que ser 
transportadas de una provincia á otra, y de tres centavos dentro de 
una misma provincia. . ' - ’ » - r

Las cartas locales serán franqueadas á razón de tres centavos 
por cada quince gramos ó fracción.

Por las cartas con valores declarados se abonará, además del 
porte que les corresponde según su peso, el dos por ciento sobre el 
valor declarado.

Las cartas á domicilio serán entregadas por medio de “Li-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—12 —

bretas de identidad”, conforme al Reglamento que se expedirá al 
respecto.

x\rt. 5.* El franqueo de las tarjetas postales para el interior 
de la República será de dos ceutavos las sencillas y de cuatro las 
dobles. 1 >

Art. 6.° Las muestras sin valor comercial serán franqueadas 
á razón de cinco centavos por cada cien gramos.

Art. 7.° El porte de los papeles de negocios será de dos cen* 
tavos por cada cien gramos ó fracción.

Art. 8.° Por las publicaciones periódicas, los libros de ins‘ 
trucción primaria y los obras que se publiquen por entregas, se 
pagará un centavo por cada doscientos gramos ó fracción de es’ 
te peso. Los prospectos ó el primer número de dichas publica
ciones circularán gratis, así como aquellas que salgan á la luz 
pública en forma común de diarios; siempre que éstos sean en
tregados en la oficina respectiva por el Director ó el representan
te de la empresa periodística. Oircularáu libres de porte el “Re
gistro Oficial”, el “Boletíu Postal y Telegráfico”, el “28 de Mayo” 
y el “Repertorio de Instrucción Pública”.

Art. 9.° El porte de los envíos comprendidos bajo la deno1 
minación de impresos será de dos centavos por cada cien gramos 
ó fracción.

Art. 10. Por los expedientes, exhortos y despachos judiciales 
se abonarán cinco centavos por cada veinte gramos ó fracción.

Art. 11. Las encomiendas sin va'or declarado serán fran
queadas á razón de cinco centavos por cada cien gramos; los bi
lletes y la moueda sellada en oro el uno por ciento; en plata, el 
tres por ciento, si fuere de talla mayor; y el cuatro por ciento, si 
de talla menor; en nikel, el cinco por ciento; y en cobre, el seis 
por ciento.

El franqueo de las encomiendas con valor declarado se hará 
abonando el porte que les corresponda según su peso y el dos por 
ciento sobre su valor declarado.

Art. 12. Se permite agrupar en un solo envío muestras de 
mercancías, impresos y papeles de negocios, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Que cada objeto tomado aisladamente no exceda de los 
límites que le corresponden en peso y dimensión;

2. * Que el peso total no exceda de dos mil gramos.
Estos envíos quedan sujetos á la tarifa que corresponda al ob

jeto que abone mayor derecho.
Art. 13. Tobo objeto transportable por correo puede enviar

se certificado, á menos que disposiciones especiales determinen la 
forma de la expedición.

El derecho de certificación por cada pieza sin atender al peso 
será de quince centavos, y de cinco centavos el aviso de recibo.

Art. 14. Salvo casos de fuerza mayor ó fortuito, la indemni
zación por pérdida ó deterioro de una pieza certificada será de 
diez sucres.

Para la reclamación ó indemnización, se procederá de confor
midad con lo que disponen los artículos 173 y 176 del Reglamento 
vigente.

Art. 15. Se prohíbe remitir dentro de la correspondencia or-
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diñaría 6 recomendada valores al portador, billetes de banco, bille
tes de loterías, joyas ú otros objetos de valor. ,

Las piezas que las contengan serán retenidas por el jefe de la 
oficina expedidora ó de destino, según el caso. El interesado po
drá retirarlas previo el cuádruple del porte que debiera satisfacer 
según lo dispuesto en el artículo 4.° inciso 2.® *m j » ; ; • , : '> ’ . ,

El pago del porte cuádruplo indicado en el caso precedente, se 
hará en estampillas postales que se adherirán, anulándeselas, en la 
cubierta de la pieza detenida.

Art. 16. Las indemnizaciones por pérdida, deterioro total de* 
un paquete ( encomienda), se hará conforme lo dispone el número 
19 del Memorándum del 17 de Mayo de 1902.

Art. 17. La ejecución de este decreto corresponde al Minis
tro de Instrucción Pública, Correos, etc.; decreto que regirá desde 
la fecha que designare la Dirección General del ramo.

« »’ ■'* , y y

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á diez de Febrero de 
mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública,

L . A . .

Es copia.—El Subsecretario de Iustrucción Pública,

R afael Orrantia

El Presidente de la República
DECRETA• i

Art. l.° Se establece el servicio de valores declarados, dentro de 
la República.

Art. 2.° Se entiendo por tal servicio, la circulación de cartas y 
cajas, por correo, que contengan: las primeras, documeutos de crédi
to, como cheques, bonos, cupones de dividendos ó intereses vencidos, 
cédulas, pólizas, pagarés, letras de cambio, títulos de “propiedad, es-J 
crituras de hipotecas, etc.; y las segundas, piedras y metales precio-, 
sos, alhajas y objetos de arte, con indicación de su valor.

Art. 3.° La declaración de valor para las cartas puede ser hasta 
dos mil sucres, y hasta de quinientos sucres para las cajas.

Art. 4.° Las cartas y cajas con valor declarado se entregarán en
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la oficina de correos, al jefe de ella ó al empleado autorizado espe
cialmente para recibirlas.

Art. 5.° Se llenarán las siguientes condiciones, para la acepta
ción y envío á su destino, de cartas ó cajas con valor declarado; 
pues, faltando uua de ellas; no debe aceptarlas el empleado de 
correos:

1. a El porte será pagado previamente en estampillas postales, 
que se adherirán y anularán sobre la cubierta;

2. a La declaración del valor se escribirá por el remitente al fren
te de la dircción, con todas sus letras, eu cifras árabes, con tiuta 
negra y fija;

3. a La dirección y declaración de valor no tendrán raspaduras, 
abreviaturas ni enmiendas;

4. a No se hará indicación algún;, acerca del contenido;
5. a Las cartas tendrán cinco cellos de lacre fino, representando 

una marca personal, los cuales sellos so pondrán de manera que res
guarden del mejor modo los pliegues de la cubierta;

6. a Los sellos de lacre pueden ser sustituidos por ciertos metáli
cos de púas que se doblen interiormente;

7. a Los sellos de lacre seráu cinco y aún más, si así lo creyere 
necesario el empleado de corroes;

8. a Las cajas deben ser de madera,y las paredes de ocho centí
metros, por lo menos, de espesor. No se aceptarán las que oo ofrez- 
oan seguridades de solidez;

9. a Serán aseguradas con amarras de cáñamo ó hilo fuerte, en 
cruz, selladas eu cuatro de sus lados, en las condiciones exigidas pa
ra las cartas;

10. La cara superior ó inferior las cubrirá una faja de papel 
blanco y resistente, adherida á la caja, y destinada para la dirección 
y declaratoria de valor, que se escribirán en la forma determinada 
para las cartas;

11. Las estampas de franqueo so colocarán de modo que no 
puedan ocultar roturas en la cubierta de la carta ó de la caja, en 
su caso.

Art. 6.° Se prohibe declarar un valor superior al que contenga 
las cartas ó cajas.

Si se hiciere una declaración falsa, el expedidor perderá todo 
derecho á indemnización y quedará sujeto ála acción judicial c >- 
rresponuiente.

Ar\ 7.° Se prohibe colocar < entro de las cartas, monedas, obje
tos de plata, oro ú otro metal, objetos preciosos, etc., así como en las 
cajas, correspondencia, letras, bonos, valores al portador, etc.

Art. 8.° Las oficinas de correos habilitadas para el servicio de 
valores declarados, conformarán su procedimiento á las siguientes 
reglas, para la expedición, recepción y entrega al destinaio de cartas 
y cajas, según el caso:

1. a El peso verificado en balanzas de precisión se escribirá en 
el ángulo superior izquierdo, expresándolo en gramos;

2. a Las estampas del franqueo se inutilizarán con el timbre de 
fechas de la oficina expedidora;

3. a Se dará al remitente un recibo en el que se indique, en letras;
a) El valor declarado;
b) El peso;
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c) La naturaleza del objeto; , ..... v f v r -
d) El nombre del remitente; •
e) El uombre del destinarlo y la dirección; •
4. a Por el lado de la dirección de la pieza, se pondrá un sello cou

l¡a frase Valar declarado y la etiqueta ó timbre, con el nombre de la 
oficina y el número de orden correspondiente; ,  ̂ ...

5. “ La oficina anotadora expedirá las cartas Ó cajas, con las es
pecificaciones del caso, en el regisiro de certificados;

6. “ La entrega de todo valor declarado se verificará al descubier-
t o, al correista, quien, á presencia del jefe de la oficina ó del emplea
dlo especial, fiará de las cartas uu paquete que sellará con los sellos 
¿le lacre necesarios, y cou marca de la oficina; de las cajas, uu bulto 
especial, que sellará «le igual mo lo, y guardará en un baúl—balija, ó 
«n valijones del servicio do correos. Los paquetes llevarán la ins
cripción valores declarados; < .• v , .

7. a Las cartas y cajas se anotarán en tres guías especiales, con 
todas las especificaciones del caso, las cuales guías se enviarán en la 
forma determinada en el Memorándum de 27 de Mayo de 1902, cuyas 
disposiciones se aplicarán en lo pertinente á este servicio;

8. a El jefe de la oficiua ó sección y el empleado especial inspec
cionarán los paquetes 6 bultos, para cerciorarse si no hay irregulari
dad en su acondicionamiento exterior y comprobarán el peso bru- 
fco de ellos;

9. a En seguida procederán á reconocer particularmente las car
tas y cajas, y comprobarán las anotaciones de las guías especiales;

10. Cualquiera irregularidad que se notare, será puesta en cono- 
oimiento del jefe de la rficina de origen y del Director General de 
Correos, por telégrafo;

11. Los empleados de correos que no cumplan ese deber, serán 
Inapelablemente responsables de deterioros, faltas, etc., de las piezas 
de valor declarado.

Art. 9.° Salvo fuerza mayor óciso fortuito, el remitente de un 
valor declarado tiene derecho á una indemnización por el monto real 
de la pérdida ó avería, á menos que el daño sea atribuido al .remitente 
5  provenga de la naturaleza «leí objeto ó por defectos del embalaje.

Art. 10. Las cartas y cajas que no hayan sido reclamadas dentro 
del término de diez días, á contar desde aquel en que llegaron á la 
oficina de destino, serán devueltas á la de origen, con los mismos r e 
quisitos que para la primera expedición, á fin de que sean entregadas 
»1 remitente, previo pago del porte de reexpedición.

Art. i l .  Las oficinas de correos entregarán los valores declara
dos, bajo recibo que otorgarán los destinatarios, en un libro especial, 
expresando que la pieza la fian recibido en perfecto estada exterior, 
esto es, con sus sellos intactos y sin huellas de haber sido abierta. «■ ;

La responsabilidad del correo cesa desde el momento de hallarse 
em posesión del recibo. ••• rsacrob*

No se admitirá reclamo posterior, bajo ningún concepto.
Art. 12. Las oficiuas de Quito, Guayaquil, Cuenca y Eiobamba 

quedan habilitadas para el servicio de valores declarados.
La Dirección general queda facultada para habilitar, en lo fu

turo, cualesquiera otras oficinas, siempre que éstas seau servidas por 
empresarios de transporte de vasijas, suficientemente caucionados; 
y  de igual modo para señalar la fecha en que debe regir este Decreto.

—15 —
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Las estampas de correo, los timbres fiscales y el papel sellado, 
se expedirán por el Jefe de la Sección de Especies del Ministerio de 
Hacienda, como valores declarados, debiendo, por tanto, sujetarse 
las expediciones á las disposiciones del presente decreto.

La tarifa parala expedición de cartas ó paquetes con ralor decla
rado, será la puntualizada en el Capitulo I I  del Decreto Ejecutivo de 
diez del presente.

. I t . t * - . «, - f

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á quince de Febrero de 
mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública, Correos, etc.

L . A . M artínez.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,

R afael O rrantia.

El Presidente de la República
DEOBETA:

Art. 1.* Por valor de trinta mil sucres, emítanse estampillas pos
tales conmemorativas del Centenario del Capitán Abdón Calderón, 
prócer de la Independencia y héroe en la batalla de Pichincha el 24 
de Mayo de 1824.

Art. 2.° Las estampillas tendrán al centro el busto del Capitán 
Calderón, en color negro, circundado con ramas de laurel á la dere
cha y de oliva á la izquierda; debajo un haz de armas, y en la parte 
superior la siguiente inscripción y fechas: “Correos Internos del 
Ecuador”—31 de Julio de 1804—31 de Julio de 1904”.

Art. 3.° Las estampillas serán de los siguientes precios, dimen
siones y colores:

1 centavo 10 X  30 m m colorado S;. 3.000
2 centavos 10 „ 30 „ azul „ 3.000
5 „ 15 „ 30 „ amarillo „ 8.000

10 „ 10 „ 30 „ colorado „ 6.000
20 „ 10 „ 30 „ azul „ 6.000
10 „ 15 „ 30 „ amrillo „ 4.000
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Art. 4.° Las estampillas conmemorativas se pondrán en circula
ción desde el 31 de Julio hasta el 30 de Septiembre de 1904. So las 
empleará únicamente en el servicio interno délos Correos de la Re
pública. Las de la emisión actual servirán para el servicio exterior.

Art. 5.° Durante el tiempo que> cmailareu 1}>s,estampillas conme
morativas, quedará en suspenso el.uso.de toda¿.cla$6i de franquicias.-

Art. 6.° El Ministro de Instrucción Pública, Correos, etc., y el 
de Hacienda están especialmente encargados del cumplimiento de 
este decreto. . . .  •>r»t

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G,

El Ministro de Instrucción Pública, Correos, etc.

L. A. Martínez.

El Ministro de Hacienda,
Juan F.

Es copia.—El Subsecretario, del Ministerio de Correos.

Rafael Orrantia,
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Movimiento de la  correspondencia en el año de 1903 comparada 
con el de los dos años anteriores

PROVINCIAS

1901 1902 1903

DIFER

1901-1902

ENOIAS

1902-1903

Carchi. . . • 2.622 3.525 2.959 + 903 566
Imbabura . 5.940 5.561 6.146 — 379 + 585
Pichincha . 11.981 25.270 20.866 + 13.289 — 4.404
León . . . 1.486 2.081 2.277 + 595 + 196
Tungurahua. 1.609 1.582 2.040 — 27 + 458
Chimborazo. 1.075 1.798 3.8oi: + 723 + 2.003
Bolívar . . 2.954 1.008 2.986 1 1.586 + 1.978
Cañar. . . 942 1.717 1.879 i: + 775 + 102
Azuay. . , 5.141 7.918 2.558 + 2.277 — 5.3G0
Loja . . . 6.648 5.298 5.030 — 1.350 — 2G8
El Oro . . 4.451 6.674 + 4.451 + 2.223
Los Ríos. . 8.425 5.043 4.277 — 3.382 — 766
Guayas . . 14.909 2.454 6.852 — 12.455 + 4.398
Manabí . . 5.726 19.861 16.632 + 14.135 — 3.229
Esmeraldas. 4.585 12.013 5.835 H“ 7.428 — 6.178

Totales. . • 73.683 99.580 90.812 

_______1

+ 25.897 — 8.768
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v . DIFERENCIAS

PROVINCIAS
1901 1902 1903

1901-1902 1902-1903

•Carchi. . . 26.550 21.263 19.029 — 5.287: — 2.234%
Imbabura. . 72.847 64.578 76.970 — 8.269 +  12.392
Pichincha. . 387.408 380.368 385.431 — 7.040 +  5.063
León . . . . 20.555; • ;36.329 43.139 +  15.774 +  6.81'
Tnnguhuar. . 112.271 59.055 60.987 — 53.216 +  1.932
Chimborazo. 62.681 66.682 82.924 - f  4.201 +  16.042
Bolívar . . . 24.749 6.947 21.327 — 17.802. +  14.380
Cañar. . . . 3.359 9.608 12.119 +  6.249 -+  2.511
Azuay. . . . 48.263 90.007 28.296 +  41.744 — 61:711
Loja . . . . 24.441 23.877 22 809 — 564 -  1.068
El Oro . . . 17.797 34.910 +  17.797 +  17J.13
Los Ríos . . 163.924 27.729 40.176 —136.195 +  12.447
Guayas . . . 673.148 971.474 753.418 +298.326 — 218.056
Manabí. . . 21.752 55.962 102.228 +  34.210 +  46.266
Esmeraldas. 18.034 52.168 19.473 +  34.134 — 32.695

+452.435 —¿315.764
—228.373 +  134.956

Totales . . . 1.659.982 1.884.168 1.703.236 +234.062
1

— 180 808
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Encomiendas cde dinero

PROVINCIAS
1901 1902 1903

— » = = = ■  . . . =ac=ts=c ¡ r, v; i
D i f e r e n c i a

1901—1902 1902—1903
« i

Carchi . . . . .
Imbabura..................
Pichincha.................
León..........................
Tuugurahua . . . .  
Chimborazo . . . .
B o lív a r .................
Cañar ......................
Azuay .....................
L o j a ......................
El Oro.....................
Los R íos.................
G u a y a s .................
M a n a b í.................
Esmeraldas . . . .

143.914,25
28I.007.0i
710.443,18
92.351.13

453.409.40 
191.932,74
154.621.40 

547,G0
87.700,24
08.700.14

287.050,71
1.003.877,47

111.001,07
14.074,52

25.409,69
48.391,27

048.582,82
129.005,81
374.991,50

47.119,05
31.799,00

3.158,24
200.009,01

59.599,11
13.195,75
40.401,41

1.525.175,00
180.487,00

3.115,95

197.029,13
190.803,37
770.050,
139.024,17
330.011,07
197.986,35
145.555,
21.778,
95.000,28
75.747,

101.813,84
86.216.43 

1.381.539,73
315.454,27

27.974.43

— 118.504,56
— 232.610,14
— 67.800,36 
- f  37.314,88
— 78.417,84
— 144.813,99
— 132.821,80 
4- 2.G 10,04 
+  118.303,37
— 9.101,03 
-f- 13.195,75
— 246.055,30 
4- 461.298,19 
- f  75.420,53

11.558,57

4 - ‘ 171.619,44 
142.472,10 
127.467,18 

+  ! 9.958,36
— ¡48.379,89 

150.807,30
— -113.735,40  
- f  18.019,76
— 110.409,33

10.147,89 
88,618,09 
! 45.815,02

— 143.035,93 
4 - 128 906,67 
- f  24.858,48

Totales . . . . 3.677.303,26
i

3.343.103,13 4.079.843,67

— 1.042.349,29 
- f  708.149,16

— 302.425,15 
-f- 1.039.165,69

— 334.200,13 4 - 736.740,54
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E».c©Daa.ie:n.d.as d.© especies

Carchi. . . . 
Imbabura. . 
Pichincha. .
León...........
Tuugi 
Chimborazo. 
Bolívar . 
Cañar. . 
Azuay. . 
Loja 
El Oro .
Los Ríos 
Guayas . 
Manahí . 
Esmeraldas

Totales. .

+  3.543 
+  964
— 171

+  9.767 
— 806

- f  8.961
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Certxfxcad-os

PROVINCIAS

1901 1902 1903

DIFERENCIAS

1901-1902 1902-1903

Carchi............ 92 181 156 J L  89 — 25
Imbabura. . . 153 323 302 - f  170 — 21
Pichincha . .  . 11.615 25.655 18.326 - f  14.040 — 7.329
L eón............, 367 211 277 — 156 -1- 66
Tungurahua.. 503 448 818 — 55

I viví

+  370
Chimborazo. . 308 1.657 1.924 - f  1.349 +  267
Bolívar . . . . 50 104 91 -1- 54 — 13
Cañar . . . . 38 26 -i- 38 — 12
Azuav............ 88 2 225 517

i w

-4- 2137 — 1708
Loja................ 137 596

V  A 1

577 - f  459 — 19
El Oro............ 375 614 - f  375 - f  239
Los Ríos . . . i 1.274 813 929 — 461 +  116
Guayas . . . . 39.394 53.220 12.863 - f  13.826 -  40.357
Manabí . . . 2.020 1.795 3 804 — 225 +  2.009
Esmeraldas. . 282 653 225 + — 428

/ »

Totales . . . 56.283 88.294 41.449,-j - f  32.011 — 46.845
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PPOYINCIAS DIFERENCIAS f

1901 1902 1903 1901-1902 1902-1903

Carchi............ 703 827 657 + 124 170
Imbabnra. . . 2.140 1.531 1.763 — 609 + 232
Pichincha . . . 2.912 3.530 3.193 ' + 618 — 337
León............... 435 811 1.043 + 376 + 232
Tungurahua. . 3.650 469 1.813 — 3.181 + 1.344
Chimborazo. . 1.527 1.291 1.367 — 236 + 76
Bolívar . . . . 597 616 1.435 + 19 + 819
Cañar ............ 41 567 883 + 526 + 316
Azuay ............ 406 996 409 + 590 — 587
L o ja ............. 1.012 1.098 1.368 + 86 + 270
El Oro............ 565 961 + 565 + 396
Los Ríos. . . . 
Guayas...........

1.770
699

1.059
.̂965

2.292
1.005 +

711
3.266

+ 1.233
2.960

Man ahí . . . .  
Esmeraldas . .

1.704
531

4.912
811

4.292
811

V

+
+
+

3.208
280

9.658
4.737

620

Totales. . . 18.127 23.048 23.292 +
i

4.921 + 244

I
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PROVINCIAS

1901 1902 1903

D IFE R E N C IA S

1901-1902 1902-1903

Carchi. . . . 2.914 4.800 2.490 + 1.886 2.400
Imbabura. . 1.308 10.258 14.947 rh 8.950 4.(589
Pichincha. . 332.115 •305.843 236.475 1— 26.272 — 69.3(58
León . . . 2.619 14.288 16.719 !+ 11.669 + 2.431
Tungurahua 6.1S9 7.351 + 6.189 + 1.102
Chimborazo 6.029 7.0091 31.871 + 980 + 24.8(52
Bolívar . . . 7.146 2.104 16.872 — 5.042 14.7(58
Cañar . . . 647 4.084 2.410 + 3.137 — 1.074
Azuay. . . . 567 47.638 17.149 !+ 47.071 — 30.489
Loja............. 12.738 22.160 24.101 + 9.422 ± 1.941
El Oro . . . .. - Ji .- ■, i 28.499 28.499
Los Ríos . . 85.615 ; 15.000 17.921 — 70.615 + 2.921
Guayas . . . 489.029 24.4b9 17.922 i_

; 464.540 1 (5.5(57
Manabí. . . 25.375 28.441 50.(597 + 3.066 + -2.256
Esmeraldas. 15.470 • 21.485 12.965 + 6.015 !— . .320

» » — 119.018
+  103.529

Totales . . 981.572 513.788 498.299 +  467.784 ;— 15.489

\
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El Presidente de la República,
CONSIDERANDO:

•:J ' ^ • ‘
1. ° Queel  precio á que se cotiza actualmente la tagua, ha indu

cido á los explotadores de dicho artículo á cortar las palmas que lo 
producen y los racimos tiernos, cou el objeto de recolectar la mayor 
cantidad de frutos;

2. ° Que este procemiento signilica la ruina de una de las más 
importantes industrias del Litoral;

j  ,  , :  ;  i  * í »  , • «  ' i i *  ! ' *1  * ' ‘ J  O  í  t 1  í ' .  < 1 i  . 2  . '

DECRETA:

1. ° Prohíbese en absoluto cortar las palmas de tagua y los raci
mos tiernos;

2. ° Los comerciantes á quienes se les ofreciere en venta tagua 
tierna (macea ¡a), tienen la obligación de poner este hecho en cono 
cimiento de la autorida l respectiva. Si la compraren, serán casti
gados con la multa de cinco sucres por cada quintal y decomisada la 
tagua que tuvieren cu depósito, sin perjuicio de que se les siga el co
rrespondiente juicio por contrabando;

3. ° Al vendedor de tagua tierna (maceada) ó al que fnere sor
prendido en momentos de extraer dicho artículo poi el procedi
miento indicado, se lo castigará con las mismas penas á que sé re
fiere el artículo anterior;

4. ° Toda la tagua que se decomise, será inmediatamente inutili
zada por la autoridad correspondiente;

5. u Las multas impuestas por este concepto, ingresarán á la Te
sorería de Hacienda.

6. ° El Ministro de Fomento, el de Hacieuda, los Gobernadores 
y los Tenientes Políticos, quedan encargados de la ejecucióu del 
presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacioual, en Quito, á veintinueve de enero 
de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de la Guerra, encargado del Despacho de Fomento.

B. A lfaro.

El Ministro de Hacienda,
Juan F . Game.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública.

i. A . M artínet.
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El Presidente de la República
DECRETA:

' i
Art. l.° La administración de la Quinta Normal creada por De 

creto Legislativo de 23 de Octubre de 1903, estará á cargo de una 
Junta compuesta del Gobernador de la provincia de Tungurahua, 
del Presidente de la Municipalidad de Ambato, del Director de la 
quinta y de un Secretario nombrado por el Poder Ejecutivo, á pro
puesta de la Junta.

Art. 2.° El Ministro del ramo expedirá el reglamento interiory 
formulará el presupuesto respectivo.

Dado en el Palacio Nacional, en Quilo, á tres de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Miuhtro de Guerra y  Marina, encargado del Despacho de 
Instrucción Pública,

Flavio E.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública.

L. A. Martínez.

El Presidente de la República
DECRETA:

Art. único.—La Junta Administrativa de la Quinta Normal, 
creada por decreto legislativo de veintitrés de Octubre del año 
próximo pasado, se compondrá, á más de los miembros determina*
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dos en el decreto ejecutivo de 3 del preseute, del Director de Estu
dios de la Provincia de Tungurahua y del Jefe Político de Anibato.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á trece <hj Febrero de 
mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.i , ■ ••
El Ministro de Instrucción Pública, Agricultura, ,

M artínez.

Es copia.=El Subsecretario de Instrucción Pública,

Rafael Orrantia.

El Presidente de la República,
CONSIDERANDO:

Que á los empleados de Archidona se les adeudan sueldos 
devengados desde Enero iuclusive del presente año, cuyo pago se 
hace impracticable en el Departamento respectivo, por hallarse 
vacante el cargo de Comisario Fiscal.

DECRETA:

Art. l.° Mientras se provea el cargo de Comisario Fiscal del 
Departamento indicado, los sueldos (pie se adeuden á los emplea, 
dos de Archidona, desde Enero del presente año, serán pagados 
poi la Tesorería de Hacienda de Pichincha, con vista do los conr 
probantes legales.

Art. 2.° El Miuistro de Instrucción Pública, etc, y el de Ha
cienda quedan encargados de la ejecución y cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veintiocho de Abril 
de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública,

L. A . M artínez.
El Ministro de Hacienda,7 *

Juan F . Qame.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,
. #

< Rafael Orrantia.
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El Presidente de la República
En uso de la facultad! concedida por el artículo 2.° déla Ley 

especial de Oriente,
» v  * ’ r r , \ i . pM'l • ,*• ‘ ' * \*'

DECRETA:

Art. l.° Establécese eu el Pastaza "una Jefatura Secciona\ 
dependiente, solo en lo administrativo, de la Jefatura Departa, 
menlal del Aguarico, que será servida por el personal siguiente:

Un Jefe Seccional, con . . . S. 200 
Un Secretario amanuense con 100 
Un guarda fiscal con..........  80

Art. 2.° El pago de estos sueldo?- y el de ios gastos necesa* 
ríos para el sostenimiento de esta Sección, se harán por la Teso’ 
rería de Hacienda de la provincia del Tungurabua.

Art. 3.° Los Ministros do Instrucción Pública, y de Ha 
cienda quedan encargados de la ejecución y cumplimiento de es* 
te Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, el Quito, á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos cuatro.

Leónidas Plaza G.

El Ministro de Instrucción Pública,

L. A. Martínez.

El Ministro de Hacienda,

Jum i F .

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública, 

* Rafael Orrantia.
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Leonidas Plaza G.,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA •

. J 5 Y ‘ '

En liso de las atribuciones que le couceden los artíoulos l.° y 
2.* de la Ley especial de Oriente,

\

DECRETA:

Art. l.° Establécese en Aslqmyacu una Jefatura Seccional, de
pendiente, sólo en lo administrativo, de la Jefatura Departamen
tal del Aguarico, y que será servida por el personal siguiente:

Un Jefe Seccional, c o n ........................S. 150
Diez guardas de 1.a clase, con S. 33 330
Siete guardas de 2.a clase, con S. 30 qu 210

Art. 2.° Estos sueldos y todos los gastos que se ocasionaren pa. 
ra el sostenimiento de esta Sección, serán satisfechos por la Teso 
rería do Hacienda de la provincia del Tungurahua.

Art. 3.° Mientras se determineu definitivamente los límites de 
esta nueva Seccióu, téngase co no tales, los ríos Topo, Ashpayacu, 
Kilo y Alto Pastaza.

Art. 4.° Los Ministros de Oriente y de Hacieuda quedan en
cargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 21 de Julio de mil 
novecientos cuatro.

. Leónidas Plaza G.

El Ministro de Oriente,
A . M artínez.

El Ministro de Hacienda,

Juan F. Game.

Es copia.—El Subsecretario de Instrucción Pública,#
Rafael .
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